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La presente Memoria de AFP Capital, correspondiente 
al ejercicio del año 2015, fue aprobada en la sesión de 
Directorio de AFP Capital S.A. de fecha 30 de marzo de 
2016, por los directores asistentes a dicha sesión, señores 
Guillermo Arthur Errázuriz, Joseph Ramos Quiñones, 
Claudio Skármeta y Germán Concha Zavala.
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Con excepción de los Estados Financieros y sus correspondientes notas, 
el resto de la demás información contenida en la presente Memoria no 
ha sido auditada.
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Asimismo, los activos administrados por AFP Capital 
llegaron a $21.973.914 millones, los que experimentaron un 
alza de 5,5% sobre el monto del año anterior. Finalmente,  
la Compañía cerró 2015 con un total de 1.756.676 millones 
de afiliados, cifra que involucra una leve disminución de 
2,8% respecto a 2014.

Estos resultados son fruto de una clara orientación a 
asesorar a nuestros afiliados para la construcción de 
mejores pensiones y a la permanente gestión de la 
eficiencia operacional de la compañía. 

Al mismo tiempo, la presencia regional de nuestra 
matriz SURA Asset Management, nos permite estar en 
permanente conocimiento de las mejores prácticas del 
negocio previsional, ya que es líder de esa industria en la 
región.

Mejores pensiones

Continuando con nuestros esfuerzos de contribuir con la 
política pública en materia previsional, y en el marco de 
la reforma actual, durante 2015 seguimos con atención 
el trabajo de la Comisión Asesora Presidencial sobre 
el Sistema de Pensiones, y analizamos en profundidad 
el informe final entregado por ésta a la Presidenta de 
la República, Michelle Bachelet, y que plantea tres 
propuestas globales respecto del sistema en general, 
más un conjunto de 58 recomendaciones específicas para 
perfeccionar el sistema de pensiones. 

AFP Capital presentó ante dicha Comisión once propuestas 
que buscan perfeccionar y armonizar los tres pilares 
del sistema de pensiones. En lo esencial, la propuesta 
busca aumentar la cobertura del pilar solidario, hacer los 
cambios paramétricos de tasa de contribución y edad de 
pensión al pilar obligatorio, y ampliar el alcance del pilar 
voluntario a las rentas medias y bajas, con el objetivo de 
generar mayores pensiones en forma sostenible en el 
tiempo. 

SEÑORES ACCIONISTAS

Quiero compartir con ustedes la Memoria 
correspondiente al Ejercicio 2015 de AFP Capital, 
que contiene los aspectos más relevantes de la 

gestión de la Compañía en este período, resultado de la 
estrategia que hemos venido desarrollando para generar 
valor a todos nuestros grupos de interés, de manera 
sostenible.  

Nuestro compromiso es que nuestros afiliados puedan 
obtener mejores pensiones. El desafío es enorme ya 
que hoy vivimos más que antes, en un país que tiene 
un mercado laboral con espacios para una mayor 
formalización y que envejece rápidamente, con un impacto 
directo en el monto final de las pensiones. Es por eso que 
durante 2015 nuestros esfuerzos no sólo se centraron 
en participar activamente en la discusión técnica de la 
reforma previsional, sino que además, en implementar 
iniciativas concretas, que generen conciencia sobre la 
importancia de ahorrar en forma temprana y periódica 
para lograr un pensión adecuada.

Inicio este balance dando cuenta sobre el desempeño 
financiero de la Compañía. El resultado del ejercicio del 
año 2015 ascendió a $59.312 millones, lo que representa 
un crecimiento de 32,50% respecto del año anterior, y 
que se debe a mejoras en la eficiencia operacional, por el 
término de la amortización del intangible relacionado con 
la adquisición de AFP Bansander en 2008 - generando una 
disminución en los gastos de $14.132 millones para el año 
2015- y por el menor valor reconocido en una inversión 
extranjera a través de Santa María Internacional el año 
2014. En cuanto al resultado de nuestro encaje, fue menor 
en comparación al año 2014, al igual que para la industria. 
Los ingresos operacionales, que reflejan un aumento 
de 4,6% en relación a los registrados al cierre de 2014, 
alcanzaron los $127.777 millones de pesos.

”En cuanto al desempeño financiero de 
la Compañía, el resultado del ejercicio 
2015 ascendió a $59.312 millones, lo 
que representa una positiva variación de 
32,50% respecto del año anterior”.
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Asimismo, continuó participando activamente en 
la discusión pública de esta materia, a través de 
seminarios y encuentros con diferentes grupos de 
interés.

Con el objeto de contribuir a generar conciencia 
sobre cómo funciona el sistema, y qué tiene que 
hacer nuestra sociedad para mejorar las pensiones, 
en 2015 desarrollamos el programa de educación 
previsional “Hablemos de Pensiones”, en el que 
de manera sencilla explicamos a través de seis 
recomendaciones claves, cómo se puede construir 
una buena pensión.

Este programa, que paulatinamente hemos ido 
implementando entre nuestros grupos de interés, 
se relaciona con la convicción que tiene AFP 
Capital, y su matriz SURA Asset Management, que 
la construcción de mejores pensiones se trabaja en 
el largo plazo y requiere la asesoría de la AFP y el 
autocuidado del afiliado. 

Guías en Ahorro

Quisiera destacar también nuestros logros 2015 en 
el marco de nuestro compromiso con los clientes. 
Ejemplo de ello es la consolidación del Escáner 
Previsional, una  herramienta on line, que nos 
ha permitido tangibilizar la promesa que hemos 
asumido de ser Guías en Ahorro. A través  de  esta 
función se entrega un diagnóstico sobre la situación 
previsional, y opciones de ahorro adicional para 
mejorar la futura pensión del afiliado. Hoy en día, 
a través de distintos canales tales como web, call, 
sucursales, y nuestros ejecutivos de venta, se puede 
realizar escáner previsionales a nuestros clientes, y 
así  apoyarlos en la obtención de una mejor pensión.

En esta misma línea, un hito relevante fue el envío 
de la estimación de pensión a más de 500.000 
afiliados; una acción orientada a que conocieran 
su pensión estimada y realizar acciones tempranas 

para mejorarla, evitando así lagunas previsionales, 
construyendo un plan de ahorro a la medida, o 
conociendo los beneficios del estado para pensiones 
muy bajas.

En AFP Capital hemos diseñado una estrategia 
basada en la personalización de la asesoría y las 
comunicaciones, con el objetivo de llegar a nuestros 
afiliados con mensajes más directos, cercanos y 
movilizadores. Es así como hoy en día hablamos a 
nuestros clientes pensionados y próximos a pensión 
o, por ejemplo, a los independientes en base a sus 
necesidades, intereses y temáticas más relevantes.

Todas estas iniciativas fueron apoyadas por una 
campaña publicitaria, acorde a nuestra promesa 
de marca, denominada “Preocuparse cuánto 
vamos a vivir, es tan importante como planear con 
cuánto vamos a vivir”, ya que cada vez estamos 
más preocupados por cuidarnos más, con el objeto 
de vivir más años en mejores condiciones. Sin 
embargo, pocas veces nos detenemos a pensar 
que también debemos prepararnos para esos años 
adicionales que viviremos, y el ahorro previsional es 
una manera de hacerlo. 

Sostenibilidad 

AFP Capital materializa su compromiso con la 
Sostenibilidad  a través del establecimiento de 
compromisos concretos en seis focos prioritarios: 
Buen Gobierno Corporativo, Cultura y Gestión del 
Talento Humano, Relacionamiento y Proyección 
Institucional, Generación de Valor al Cliente, Cuidado 
del Medio Ambiente e Inversión  Responsable.

Durante el año 2015 trabajamos en la construcción 
de indicadores que nos permitieran como  Compañía  
avanzar aún más en estos ámbitos. Además, 
realizamos importantes esfuerzos para fortalecer  
la Estrategia de Desarrollo Social, ya que creemos 
firmemente  que nuestro negocio tiene mucho que 

En 2015 desarrollamos el programa de educación previsional llamado 
“Hablemos de Pensiones”, en el que de manera sencilla explicamos 
el impacto que tiene la mayor expectativa de vida sobre las pensiones, 
las brechas entre hombres y mujeres y lo que realmente sucede hoy: 
ahorramos la mitad de nuestra vida laboral para financiar más años de 
vida.

DES
TACA
MOS
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aportar al desarrollo de nuestro país, especialmente 
en los ámbitos de educación, formación para las 
competencias y emprendimiento.

Es por ello que extendimos la alianza con la 
Asociación Interamericana de Periodistas de 
Economía y Finanzas (AIPEF), y desarrollamos 
en conjunto seminarios de capacitación para 
periodistas, referidos a temáticas como la 
informalidad laboral y la calidad del empleo, el buen 
gobierno corporativo, y  el análisis de las propuestas 
presentadas por la Comisión Asesora Presidencial 
sobre el Sistema de Pensiones, entre otros. 

Asimismo, en nuestro compromiso con la 
contribución en temas de interés público, 
participamos en una de las mesas consultativas 
convocadas por la Superintendencia de Valores 
y Seguros (SVS), para aportar desde nuestra 
experiencia con el nuevo proyecto normativo 
que busca fortalecer más aún los estándares de 
gobierno corporativo de las Sociedades Anónimas 
Abiertas. 

Nuestros logros y resultados no serían tales 
sin el compromiso de todos y cada uno de los 
miembros de nuestra Compañía, por lo que 
valoramos y agradecemos profundamente su 
entrega y dedicación al brindar un servicio con 
sello de excelencia en la búsqueda permanente 
de la satisfacción, protección y maximización de la 
rentabilidad de nuestros afiliados.  

ANDRÉS CASTRO
Presidente
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VISIÓN

MISIÓN

Somos Guías,  
acompañamos a 
nuestros clientes a 
alcanzar sus sueños a 
través del ahorro.

Acompañamos a nuestros clientes 
a través de una asesoría experta 
y diferenciadora en soluciones 
de ahorro para alcanzar su 
Número, su Pensión, creciendo 
sustentablemente, desarrollando 
a nuestros colaboradores e 
integrándolos responsablemente 
a la comunidad.

VISIÓN Y MISIÓN
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A  fines de 1980, con la publicación del 
Decreto Ley N° 3.500, se estableció el 
Nuevo Sistema Previsional, entregando la 

gestión y responsabilidad de la administración de 
los Fondos de Pensiones a empresas privadas.  
Estas instituciones fueron una alternativa frente 
a la antigua modalidad de las Cajas de Previsión 
y se constituyeron como sociedades anónimas, 
denominándose Administradoras de Fondos de 
Pensiones.

El objetivo actual de las AFP es administrar los 
fondos de pensiones en los que los chilenos 
ahorran a través de cinco Fondos de Pensiones, 
uno compuesto sólo de títulos financieros de renta 
fija y los otros cuatro con distintas proporciones 
de instrumentos de renta fija y variable, y otorgar 
a sus afiliados los beneficios establecidos en el 
Decreto Ley N° 3.500, vale decir, Pensiones de 
Vejez, Invalidez y Sobrevivencia.  Además, las AFP 
deben otorgar los servicios de Cuentas de Ahorro 
Voluntario, Cuentas de Ahorro de Indemnización 

para Trabajadores de Casa Particular y  Cuentas de 
Ahorro de Indemnización Sustitutiva. 

Dado que la sociedad, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23 del DL N°3.500, de 1980, tiene 
un giro social único, no realiza otras actividades 
financieras y no capta recursos de terceros más 
allá de los necesarios para el financiamiento de sus 
propias actividades.

Las AFP con un patrimonio igual o superior a UF 
20.000 pueden adicionalmente entregar servicios a 
otras Administradoras. Asimismo, las AFP  pueden 
constituir en el país sociedades anónimas filiales 
que complementen su giro, destinadas a prestar 
servicios a personas naturales o jurídicas que 
operen en el extranjero, o a invertir en AFP o en 
sociedades cuyo giro esté relacionado con materias 
previsionales, constituidas en otros países.  
También pueden invertir en sociedades anónimas, 
constituidas como empresas de depósito de valores.

Finalmente, en conformidad a la Ley N°19.641, del 
28 de octubre de 1999, las AFP pueden constituir 
sociedades anónimas de duración indefinida cuyo 
objeto exclusivo será la administración de carteras 
de recursos previsionales y están facultadas para 
encargarles esa función. Estas sociedades también 
pueden ser constituidas por bancos o instituciones 
financieras.

DESARROLLO

1980
Con la publicación del Decreto Ley 
Nº 3.500, se establece el nuevo 
sistema previsional.
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CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD
Constitución de la Sociedad

La sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones Santa María S.A. hoy AFP Capital 
S.A. se constituyó por escritura pública de 

fecha 16 de enero de 1981, otorgada en la Notaría 
de Santiago de don Patricio Saldivar Mackenna. 
Se inscribió a fojas 1371 bajo el número 757 en el 
Registro de Comercio del año 1981 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago.

Modificaciones:
1.  Por escritura pública de fecha 3 de abril de 

1981, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Patricio Saldivar Mackenna. Inscrita a 
fojas 6359 bajo el número 3440 en el Registro 
de Comercio del año 1981 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, se aumentó el 
capital social.

2.  Por escritura pública de fecha 16 de abril 
de 1982, y de 13 de octubre de 1982, ambas 
otorgadas en la Notaría de Santiago de don 
Patricio Zaldívar Mackenna. Inscrita a fojas 
20839 bajo el número 11808 en el Registro 
de Comercio del año 1982 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, se establecen 
series de acciones, se modifica el plazo de 
duración en el cargo de los directores y se 
adecuan los estatutos a los requerimientos de 
la ley 18.046.

3.  Por escritura pública de fecha 13 de julio de 
1984, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Patricio Zaldívar Mackenna. Inscrita a 
fojas 15107 bajo el número 8177 en el Registro 
de Comercio del año 1984 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, se disminuyó el 
capital social.

4.  Por escritura pública de fecha 11 de julio de 
1985, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Patricio Zaldívar Mackenna. Inscrita a 
fojas 10851 bajo el número 5578 del año 1985 
en el Registro de Comercio del año 1981 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, se 
fijó texto refundido de los estatutos sociales.

5.  Por escritura pública de fecha 2 de septiembre 
de 1994, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Patricio Zaldívar Mackenna. Inscrita a fojas 
21828 bajo el número 17852 en el Registro de 
Comercio del año 1994 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, se amplió el objeto 
social y se aumentó el capital.

6.  Por escritura pública de fecha 12 de marzo 
de 1997, otorgada en la Notaría de Santiago 
de don Patricio Zaldívar Mackenna. Inscrita a 
fojas 8497  bajo el número 6628 en el Registro 
de Comercio del año 1997 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, se aumentó el 
capital social.

7.  Por resolución N°E-196-2008, de fecha 21 
de marzo de 2008, de la Superintendencia 
de AFP,  se aprobó reforma efectuada por 
escritura pública de fecha 28 de febrero de 
2008, otorgada en la Notaria de Santiago de 
don Patricio Zaldívar Mackenna, inscrita a 
fojas 12009  bajo el número 8124 en el Registro 
de Comercio del año 2008 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. En virtud 
de la citada escritura se acordó la fusión y 
adquisición del 100% de las acciones de AFP 
Bansander S.A., aumentando su capital social, 
y cambiando su razón social a AFP Capital.

8.   Por escritura pública de fecha 12 de mayo de 
2010, otorgada en la Notaría de Santiago de 
don Humberto Santelices Narducci, inscrita a 
fojas 40772 bajo el número 28231 en el Registro 
de Comercio del año 2010 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, se reformaron los 
estatutos de  AFP Capital en cuanto a que la 
Administración de la sociedad, corresponderá 
a un directorio compuesto por  7 directores 
titulares,  y por 2 directores suplentes.

16 de enero de 1981
Se constituye AFP CAPITAL S.A.
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AFP Capital comenzó sus operaciones el 1 
de mayo de 1981, caracterizándose desde 
sus inicios  por su orientación de servicio y 

asesoría de sus clientes.

La búsqueda permanente de la optimización del 
servicio y la entrega de información a los afiliados 
mediante la incorporación de moderna tecnología; 
la administración seria, responsable y eficiente 
tanto de los recursos de los afiliados como de los 
propios;  una adecuada política de inversiones de 
los Fondos de Pensiones y el espíritu de equipo 
presente en cada uno de sus colaboradores, han 
llevado a AFP Capital a una posición destacada en 
el Sistema de Pensiones.

Estos lineamientos, puestos en práctica desde 
el momento en que la sociedad comenzó sus 
operaciones, se han mantenido y reforzado a 
lo largo de su historia, extendiéndose también 
a las operaciones de la sociedad filial de la 
Administradora.

En 1995 comenzó a operar Santa María Internacional 
S.A., sociedad filial de AFP Capital creada con el 
objeto de prestar servicios a personas naturales 
o jurídicas del extranjero, e invertir en AFP o 
sociedades cuyo giro esté relacionado con materias 
previsionales, constituidas en otros países. Esta 
sociedad anónima cerrada es administrada por un 
Directorio integrado por siete directores designados 
por períodos de tres años.

En el año 2008, AFP Capital se fusiona con AFP 
Bansander, consolidando y fortaleciendo su 
operación en Chile.

En el año 2011 Grupo SURA adquirió las operaciones 
que mantenía ING en el país, reforzando el 
compromiso de consolidar el liderazgo y espíritu 
de servicio de AFP Capital para que sus afiliados 
puedan alcanzar el futuro con el que sueñan.

HISTORIA

1981
AFP Capital
comienza a

operar
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DATOS GENERALES
Domicilio Legal:
Av.  Apoquindo N° 4820, comuna de Las Condes, Santiago.

RUT
98.000.000-1

Registro de Valores:
Inscripción Nº 0272

Teléfono:
600 6600900 | 56 2 2915 4150  

Casilla:
Clasificador 25, Correo 9, Santiago.

Internet:
http://www.afpcapital.cl

MEMORIA
AFP CAPITAL
2015

15



ACTIVIDADES Y NEGOCIOS 
DE LA ADMINISTRADORA

04.



ENTORNO COMPETITIVO

En la actualidad el mercado de las AFP lo 
componen seis instituciones, las cuales están a 
cargo de administrar y distribuir las pensiones 

de su respectiva cartera de clientes. Según datos 
obtenidos por la Superintendencia de Pensiones, a 
la fecha, en Chile existe un universo aproximado de 
10 millones de afiliados, registrando un aumento 
del 2,4% respecto del año anterior. Respecto a 
los cotizantes el escenario mantiene la misma 
tendencia, con un aumento del 2,5% respecto del 
año 2014 (5,5 millones de cotizantes a noviembre 
de 2015). AFP Capital ocupa la tercera posición 
de mercado en número de cotizantes, con un 18% 
de participación manteniendo la tendencia en 
posicionamiento y preferencia de años anteriores.

En el ámbito de las pensiones, entre los años 2014 y 
2015 el promedio del número de pensiones pagadas 
aumentó un 5,46%, pasando de 560 mil durante 
el 2014 a 590 mil en 2015. Los montos pagados 
también sufrieron modificaciones; en el año 2014 
el sistema de AFP pagaba en promedio un monto 
aproximado de 6,04 UF mensuales, decreciendo 
levemente en 2015 un 2,57% llegando a las 5,88 UF.
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Al  31 de diciembre de 2015, están registradas 
a nombre de la Administradora las siguientes 

marcas comerciales:

Al 31 de diciembre de 2015, AFP Capital cuenta 
con un total de 1.756.676 afiliados, de los 

cuales 1.017.169 han sido cotizantes durante el 
mismo año.

MARCAS COMERCIALES

AFILIADOS Y COTIZANTES

MARCA CLASE FECHA 
VENCIMIENTO

Administradora de Fondos de Pensiones Santa María 16, 36 Agosto 2021

AFP Santa María S.A. líder en información y servicio 35 Octubre 2017

AFP Santa María S.A. 16, 36 Enero 2022

Cuentados de Santa María 36 Abril 2018

Instaprev de Sistam 42 Febrero 2017

Sistam 35 Diciembre 2015

Sistam Personal 42 Febrero 2017

1.756.676
AFILIADOS

Al 31 de Diciembre de 2015
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PROVEEDORES

Los principales proveedores que han prestado 
servicios a AFP Capital durante el año 2015, 

según el monto total pagado por los servicios 
prestados, son:

No existe relación de propiedad o parentesco directa o indirectamente entre los proveedores y los 
administradores, directores, accionistas o socios principales de la Administradora para aquellas 
empresas no relacionadas al controlador.

PROVEEDORES, SEGUROS Y CONTRATOS

87.908.100-9 SURA S.A.  EMPRESA RELACIONADA

96.995.020-0 SURA CHILE S.A.  EMPRESA RELACIONADA

96.995.150-9 SURA DATA CHILE S.A.  EMPRESA RELACIONADA

96.929.390-0 SERVICIOS DE ADMINISTRACION PREVISIONAL S.A.  ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION

96.549.050-7 SEGUROS DE VIDA SURA S.A.  EMPRESA RELACIONADA

83.628.100-4 SONDA S.A.  EMPRESAS DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFORMATICA

76.140.811-9 RENTAS INMOBILIARIA S.A.  ARRIENDO DE INMUEBLES AMOBLADOS O 
CON EQUIPOS Y MAQUINARIAS

76.011.193-7 CORREDORES DE BOLSA SURA S.A.  EMPRESA RELACIONADA

71.097.500-0 ASOC. GREMIAL DE ADM. DE FDOS. DE PENSIONES  ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES 
N.C.P.

76.063.874-9 ANDRES SANCHEZ CONSTRUCTORA S.P.A  OBRA COMPLETA REMODELACIÓN 
MIRAFLORES 222

99.546.560-4 SONDA SERVICIOS PROFESIONALES S.A.  EMPRESAS DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFORMATICA

77.886.980-2 ASESORIAS COMPUTACIONALES RAYU LIMITADA  SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO DE 
PERSONAL

96.666.140-2 DEPOSITO CENTRAL DE VALORES S.A  OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LA 
INTERMEDIACION FINANCIERA N.C.P.

81.826.800-9 C.C.A.F. DE LOS ANDES  CAJAS DE COMPENSACION

96.937.270-3 EULEN CHILE S.A.  ASEO 

96.616.770-K INGENIERIA INFORMATICA KIBERNUM S.A.  EMPRESAS DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFORMATICA

96.911.930-7 AMF IMPRESION VARIABLE S.A.  IMPRESION PRINCIPALMENTE DE LIBROS

76.115.132-0 CANAL 13 SPA  PUBLICIDAD

7.7312.480-9 ADMINISTRADORA DE SERVICIOS CENCOSUD LTDA.  ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION

76.782.270-7 EMPRESA DE SERVICIOS TRASITORIOS RAYU LTDA.  SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO DE 
PERSONAL
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BIEN O MATERIA
ASEGURADA ASEGURADOR     MONTO

ASEGURADO

Incendio Edificio y contenidos
(Incendio, daños materiales causados por sismo, 
terrorismo y adicionales)

AIG Chile Compañía de 
Seguros generales S.A UF 1.371.892

Fidelidad Funcionaria (Región)
(Pérdidas incurridas por  SURA y por pérdidas 
financieras directas incurridas debido a reclamos 
por terceros resultantes de: Actos deshonestos, 
fraudulentos o maliciosos de empleados; pérdida 
de valores en instalaciones de SURA o en tránsito; 
Fraude)

AIG Chile Compañía de 
Seguros generales S.A.  US$ 2.000.000,00

Responsabilidad Civil Profesional (Región)
(Póliza de seguro de responsabilidad civil para 
asesores de inversión).

AIG Chile Compañía de 
Seguros generales S.A.  US$ 2.000.000,00

Responsabilidad Civil Profesional (Región)
(Principalmente está dirigida a cubrir los errores u 
omisiones que puedan cometer los funcionarios en 
el desempeño de sus

AIG Chile Compañía de 
Seguros generales S.A.  US$ 2.000.000,00

Fidelidad Funcionaria (local)
Cubre exclusivamente a aquellos funcionarios que 
tengan obligación y responsabilidad de manejar 
dinero (apoderados clase A-B-C-D)

ORION Seguros Generales 
S.A. UF 18.000,00

Fianza (local)
Administración de recursos traspasados del Fondo 
Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de 
Cesantía

Aseguradora Magallanes 
S.A.

2 años de sueldo base
de cada asegurado

(4 personas)

Vehículos
1 Vehículo que incluyen cobertura para pasajeros.

Liberty Compañía de 
Seguros Generales S.A. UF 94,00

SEGUROS

L os principales bienes de la sociedad que se 
encuentran asegurados, al 31 de diciembre de 

2015 son:
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CONTRATOS

Sin perjuicio de lo informado en otras secciones 
de la presente Memoria, los principales 

contratos vigentes durante el ejercicio 2015 son los 
siguientes:

Contrato de Seguro de Invalidez y 
Sobrevivencia 

a) Primera licitación: Período 01.07.2009 
 al 30.06.2010 (1 año). 
 
 Las Compañías adjudicatarias son: La 

Interamericana Seguros de Vida S.A., 
Compañía de Seguros de Vida Camara S.A, 
Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A., 
BBVA Seguros de Vida S.A. y Ohio National 
Seguros de Vida S.A.

b) Segunda licitación: Período 01.07.2010 
 al 30.06.2012 (2 años). 

 Las Compañías adjudicatarias son: Ohio 
National Seguros de Vida S.A., Banchile 
Seguros de Vida S.A., Euroamérica Seguros de 
Vida S.A., Compañía de Seguros de Vida Cruz 
del Sur S.A., Seguros de Vida Security Previsión 
S.A., Compañía de Seguros de Vida Camara 
S.A., BBVA Seguros de Vida S.A., Compañía 
de Seguros Rigel S.A., La Interamericana 
Seguros de Vida S.A.

c) Tercera licitación: Período 01.07.2012 
 al 30.06.2014 (2 años). 

 Las Compañías adjudicatarias son: Chilena 
Consolidada Seguros de Vida S.A., Seguros 
de Vida Security Previsión S.A., CN Life S.A., 
Compañía de Seguros BiceVida S.A., Penta 
Vida Compañías de Seguros.

d) Cuarta licitación: Período 01.07.2014 
 al 30.06.2016 (2 años). 

 Las Compañías adjudicatarias son: BBVA 
Seguros de Vida S.A, Compañía de Seguros 
BiceVida S.A., Compañía de Seguros de 
Vida Camara S.A., CN Life S.A., Penta Vida 
Compañías de Seguros, Compañía de Seguros 
Rigel S.A.

 

Contratos de Prestación de Servicios

Los principales contratos de prestación de servicios 
celebrados por la Sociedad, corresponden a 
contratos de recaudación de cotizaciones, contrato 
por custodia de títulos, arriendo de equipos, de 
procesamiento de datos y uso de licencia de 
programas, procesamiento y despacho mecanizado 
de correspondencia, contratos de publicidad 
y marketing, contratos de asesoría general, 

contrato de prestación de servicios administrativos 
y mantención de equipos y procesamiento de 
datos y contratos de prestación de servicios de 
comercialización de productos de ahorro previsional 
voluntario, todos los cuales se informan en detalle 
en la Nota Nº10 de los Estados Financieros de la 
Administradora.
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PROPIEDADES, EQUIPOS,
MUEBLES Y ÚTILES

SUCURSALES

L os activos fijos de la sociedad se indican en 
la Nota Nº16 del Balance consolidado de la 

Administradora.

AFP Capital posee una amplia cobertura 
a través de su red de sucursales, las que 
cubren todas las regiones de Chile, siendo 

la única Administradora de Fondos de Pensiones 
presente en Isla de Pascua, lo que representa el 
claro compromiso de afiliar a todos los chilenos, 
donde se encuentren.

Estas sucursales han ido incorporando mejoras 
y nuevas tecnologías, y se complementan 
perfectamente con un sitio web transaccional, que 
funciona como una sucursal virtual, las 24 horas del 
día, todos los días del año.
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SUCURSAL DIRECCIÓN TELÉFONO JEFE DE LOCAL

Arica 7 De Junio 266 58 - 2230327 Jairo Jachura Chavez

Iquique Tarapacá 440 57 - 2421246 Yilian Rojas Toro

Calama Sotomayor 1840 55 - 2310285 Javier Araya Agüero

Antofagasta Avenida San Martin 2514 55 - 2695311 Cristina Yañez Espinoza

Copiapó Atacama 805 53 -2210757
52 -2210791 Yerko Cuevas Gonzalez

Illapel Vicuña Mackenna 104 C 53-2521664 Ninozcka Soto Gonzalez

Vallenar Arturo Prat 917 2 - 29152864 Jael Cordova Moraga

La Serena Avenida Estadio 1680 51 - 2339210 Victor Olivares Pastenes

Viña del Mar Uno Poniente 509 2 - 29152817 Maritza Montenegro Chabrillard

Valparaíso Brasil 1395 32 - 2137803 Tamara Allendes Quintana

La Calera Zenteno 203 33 - 2229667 Ruben Martinez Encina

Isla de Pascua Avenida Pont S/N, Esquina Atamu Tekena 32 - 2100513 Viviana Correa Muñoz

Los Andes Tres Carrera 402 34 - 2405832 Claudia Mellado  Carreño

San Felipe Santo Domingo 99-A 34 - 2512201 Maria De Lourdes Rivero Perez

San Antonio Gregorio Mira 285, Local 2 35 - 2214956 Maria Loreto Alvarez Palominos

Rancagua Oficial Jose Manuel Astorga 159
2 - 29152802 
72 - 2353935
72 - 2353936

Soraya Escobar Briones

Curicó Carmen 459 75 - 2316310 Ingrid Perez Silva

Talca Dos Oriente 1124 71 - 2211124 Mario Arevalo Alarcon

Chillán Libertad 827 42 - 2216265 Patricio Madariaga Faundez

Concepción Barros Arana 399 41 - 2667544 Roberto Concha Maldifassi

Talcahuano Cristobal Colon 475 2 - 29154061 Andrea Bustos Avila

Los Angeles Avenida Alemania 258, Local 1 43 - 2314580 Ester Torres Luengo

Temuco Avenida Arturo Prat 847, Of 103 45- 2379201 Carol White Kemp

Valdivia Lautaro 185 63 - 2261918 Katiuska Espinoza Sepulveda

Osorno Bernardo O’Higgins 535 64- 2311225
64 - 2311219 Katty Poblete Ortega

Puerto Montt Aníbal Pinto 200 65 - 2491852 Marco Bojanic Cárcamo

Castro Los Carrera 483 65 - 2497001 Carmen Luz Garcia Peschke

Coyhaique Carlos Condell 7 67 - 2253180 Jessica Ulloa Berrocal

Punta Arenas Magallanes 950 61 - 2227470 Gustavo Manzo Cuevas

Providencia Las Bellotas 273 2 - 29151564 Jorge Aranguiz Torres

Nuñoa Irarrázaval 4568 Local 1-A 2 - 29151150 Carlos Navarro Vergara

Las Condes San Sebastian 2787, Local 105 2 - 29151631 Carol Zuñiga Betancur

San Bernardo Bulnes 493 2 - 29151159
2 - 29151156 Erica Valenzuela Muñoz

Maipú Monumento 2088 2 - 29151166 Jessica Valdivia Garnham

Santiago Centro Miraflores 199 2 - 29151608 Angelica Herazo Quiñones

Apoquindo Apoquindo 4775 2 - 29153669 Maribel Soto Hinojosa
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DIRECTORIO

05.



ANDRÉS CASTRO GONZÁLEZ
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
Ingeniero Civil, Universidad de Chile.
PADE Universidad Los Andes.  
Presidente Ejecutivo para Latinoamérica de SURA 
Asset Management. 
RUT: 7.312.217-1

GUILLERMO ARTHUR ERRÁZURIZ  
VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
Abogado, Pontificia Universidad Católica de Chile.  
PADE Universidad Los Andes.
Presidente de la Federación Internacional de AFP 
(FIAP). 
RUT: 5.892179-3. 

CLAUDIO SKÁRMETA MAGRI 
DIRECTOR TITULAR  INDEPENDIENTE 
Ingeniero Comercial, Universidad de Chile.
Master of Arts Universidad de Lancaster. 
RUT: 5.596.891-8     

JOSEPH RAMOS QUIÑONES
DIRECTOR TITULAR INDEPENDIENTE
B.S.  Ingeniería Eléctrica Columbia University 
School of Engineering. 
Ph.D. en Economía en Columbia University.  
Profesor Titular de la Universidad de Chile. 
RUT: 14.698.893-8 

ÁLVARO RESTREPO SALAZAR
DIRECTOR TITULAR INDEPENDIENTE
Ingeniero Industrial de la Universidad de Los 
Andes, Bogotá. Master of Business Administration 
MBA. University of California, Berkeley. 
RUT: 14.712.743-K.

ÁLVARO FERNANDO ROBAYO MOSQUERA 
DIRECTOR TITULAR INDEPENDIENTE
INGENIERO CIVIL 
De la Universidad Nacional de Colombia. 
Especialista en Finanzas de la Universidad de 
EAFIT. Colombia. 
RUT.19.227.895 de Bogotá

GERMÁN CONCHA ZAVALA
DIRECTOR TITULAR  INDEPENDIENTE
Abogado Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Magister en Ciencias Militares. Academia de 
Guerra. Ejército de Chile. Socio del Estudio Jurídico 
Schweitzer y Compañía Abogados.
RUT: 10.381.528-2

KARIN EBENSPERGER AHRENS
DIRECTORA SUPLENTE INDEPENDIENTE
Periodista Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Egresada del Magister de Ciencia Política de la 
Universidad Católica. Comentarista Internacional y 
Columnista.
RUT: 7.052.178-4

FELIPE VON UNGER VALDÉS
DIRECTOR SUPLENTE INDEPENDIENTE
Abogado, Universidad de Los Andes. Asociado del 
Estudio Jurídico Schweitzer y Compañía Abogados. 
Cursa Magíster LLM, mención Derecho Regulatorio, 
en la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
RUT: 15.636.034-1

COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO

El Directorio de AFP Capital se 
encuentra integrado por 9 directores, 
7 titulares y dos suplentes. Del total 

de directores, 7 son independientes del 
controlador. 
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El actual Directorio de la Administradora fue 
elegido en la Trigésima Cuarta Junta Ordinaria 
de Accionistas de la sociedad celebrada el 30  

de abril de 2015, por el periodo de 3 años. 

No han existido cambios con posterioridad a esa 
fecha.

AFP Capital no tiene Comité de Directores, de 
acuerdo a lo dispone el Artículo 50 bis de la 
Ley N°18.046 de Sociedades Anónimas.

CAMBIOS EN EL DIRECTORIO

COMITÉ DE DIRECTORES

Otra Información

El Directorio está integrado por 9 directores, 
8 hombres y 1 mujer, 6 de ellos chilenos y 3 
extranjeros.

Las edades de los directores están en los siguientes 
rangos, entre 30 y 40 años hay 1 director, entre 41 
y 50 años, hay 1 director, entre 51 y 60 años hay 
2 directores, entre 61 y 70 hay 4 directores, y con 
más de 70 años hay 1 director.  La antigüedad en 
el ejercicio del cargo se concentra entre 3 y 9 años.
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REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO

En conformidad a lo acordado por la Junta 
Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril 
del año 2015, los señores Directores tienen 

derecho a una dieta mensual de:

> $1.500.000 para el Presidente del Directorio 
Andrés Castro González.

> $3.000.000 para los demás directores titulares.
 
> $1.000.000 para los directores suplentes.

Adicionalmente se pagará la participación 
de los siguientes directores en Comités de la 
Administradora en materias de su especialidad.

> $1.500.000 Joseph Ramos Quiñones.

> $1.500.000 Claudio Skármeta Magri.

> $1.500.000 Germán Concha Zabala.

La Junta de Accionistas además aprobó que los 
directores autónomos de la sociedad puedan 
percibir una remuneración adicional por trabajos 
y asesorías específicas en materias de su 
especialidad. 

Otros Gastos Directores

Adicionalmente a la dieta mensual, la Administradora 
pagó al Director Álvaro Robayo Mosquera, de 
nacionalidad colombiana, los siguientes gastos de 
viaje durante el 2015: Hotel: $ 1.750.913, Pasajes 
aéreos: $ 16.345.088 y Viático: USD: 3000.

El Director Germán Concha Zavala recibió pago 
por honorarios profesionales prestados a la 
Administradora de $ 2.292.259, durante el año 2015.
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ACCIONISTAS, FILIALES
Y COLIGADAS

06.



ACCIONISTAS

NOMBRE Nº
ACCIONES PORCENTAJE

SURA S.A. 3.114.652.032 99,71

Otros 188 Accionistas 9.115.470 0,29

TOTAL 3.123.767.502 100

NOMBRE Nº
ACCIONES PORCENTAJE

SURA S.A. 3.114.652.032 99,71%

Canales Neira Enrique Alfonso 400.000 0,01%

Valores Security S.A. Corredora de Bolsa 365.081 0,01%

Pinto Araya María Teresa 245.000 0,01%

Larrain Vial S.A.  Corredora de Bolsa 167.887 0,01%

Banchile Corredores de Bolsa S.A. 143.234 0,00%

Badino Wittwer Nelson Ramón 120.000 0,00%

Cepeda Beratto María Isabel 100.000 0,00%

Fundación Obispo Francisco Gillmore 100.000 0,00%

Salas Cabezas Leonora Elena 100.000 0,00%

Suc Enrique Manzur Marzuka 100.000 0,00%

Tome Saver Fidel 100.000 0,00%

Se señala que el controlador de AFP Capital S.A. es SURA 
S.A. con un 99,71% de participación directa. Los principales 
accionistas de SURA S.A. son las empresas Grupo SURA 
AE Chile Holdings I B.V. con un 84,08%, Grupo SURA 
Latin America Holding B.V. con un 13.13% y SURA Asset 
Management S.A. con un 2,78%, respectivamente.

Accionistas al 31 de diciembre de 2015

NÓMINA DE DOCE MAYORES ACCIONISTAS
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DIVIDENDOS PAGADOS

PATRIMONIO Y UTILIDAD DISTRIBUIBLE

AÑO DIVIDENDO FECHA DE PAGO MONTO POR ACCIÓN

2013 N° 55 30-05-2013 10,72

2013 (*) N° 56 30-09-2013 3,21

2014 N° 57 22-05-2014 10,73

2014 (*) N° 58 15-10-2014 6,09

2015 N° 59 28-05-2015 8,05

2015 (*) N° 60 23-09-2015 6,41

(*) Dividendo provisorio

PATRIMONIO

CUENTAS DE PATRIMONIO AL 31/12/2015
(M$)

Capital pagado 348.671.861  

Sobreprecio en venta acciones propias y otras reservas 8.393.850   

Reserva Futuros Dividendos 814.653  

Utilidad del Ejercicio 59.311.677  

Dividendo Provisorio (20.023.349) 

TOTAL PATRIMONIO 397.168.692  

(M$)
397.168.692  

Total
Patrimonio
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UTILIDAD DISTRIBUIBLE

AL 31.12.2015
M$

Utilidad del Ejercicio: 59.311.677

Más:  

Utilidades acumuladas 814.653

Menos:  

Dividendos Provisorios Distribuidos (20.023.349)

Utilidad Distribuible: 40.102.981

% de dividendos repartidos sobre Utilidad Distribuible: 113%

% de dividendos repartidos sobre Utilidad del Ejercicio: 76%
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TRANSACCIONES DE ACCIONES

Las transacciones de acciones realizadas, 
trimestralmente, durante los últimos tres años 

fueron:

PERÍODO CANTIDAD MONTO($) PRECIO MEDIO ($)

2013    

1º Trimestre 272.428  50.040.305  183,68

2º Trimestre 452.650  82.766.744  182,85

3º Trimestre 148.956 27.066.860  181,71

4º Trimestre 192.568 34.662.240  180,00

 1.066.602 194.536.149   

    

2014    

1º Trimestre 2.566  461.880  180,00

2º Trimestre 109.196  19.596.670  179,46

3º Trimestre 277.160 48.011.200  173,23

4º Trimestre 511.096   85.700.698  167,68

 900.018 153.770.448   

    

2015    

1º Trimestre 4.632.633 1.219.176.377  263,17

2º Trimestre 3.458.344  931.308.659  269,29

3º Trimestre 124.983  32.691.797  261,57

4º Trimestre 60.000 15.600.000  260,00

 8.275.960  2.198.776.833   
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FILIALES Y COLIGADAS
INVERSIONES DCV S.A.
(COLIGADA)

• Individualización y Naturaleza Jurídica:
 Inversiones DCV, Sociedad Anónima Cerrada.

• Capital suscrito y pagado: 
 M$ 914.233

• Objeto de la Sociedad:
 El objeto de la sociedad es invertir en acciones 

de Sociedades Anónimas de depósito de valores 
de oferta pública y facilitar las operaciones de 
transferencia de dichos valores.

• Directores, Gerentes, Ejecutivos y 
Administración:

 Presidente: Sergio Baeza Valdés
 Directores: Juan Benavides Feliu y
 Ricardo Rodríguez Marengo
 Gerente General: Francisco Margozzini Cahis.

• Porcentaje de participación de AFP Capital en 
el patrimonio de Inversiones DCV S.A.:

 23,25%, sin variaciones en el ejercicio.  

• Relaciones comerciales habidas en el ejercicio: 
 a) Inversiones DCV S.A. no tiene relaciones 

comerciales con sus accionistas.
 b) Inversiones DCV S.A. no tiene relaciones 

comerciales con su coligada Depósito
 Central de Valores S.A.
 
• Contratos Celebrados:
 No hay actos o contratos celebrados 

con Inversiones DCV S.A., que influyan 
significativamente en las operaciones y 
resultados de A.F.P. Capital S.A. 

• Proporción que representa la inversión en el 
activo de AFP Capital : 

 La inversión representa en el activo de AFP 
Capital el 0,13%.

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 
PREVISIONAL S.A. 
(COLIGADA)

• Individualización y Naturaleza Jurídica:
 Servicios de Administración Previsional, 

Sociedad Anónima Cerrada.

• Capital suscrito y pagado: 
 M$ 7.271.053 

• Objeto de la Sociedad:
 La sociedad tiene por objeto la recaudación 

electrónica de cotizaciones previsionales.

• Directores, Gerentes, Ejecutivos y 
Administración:

 Presidente: Ricardo Rodríguez Marengo
 Directores: Magali Nerelda Pacheco Mena, 

Claudia Carrasco Cifuentes, Rodrigo López 
Guzmán y Jorge Rubén Jorquera Crisosto.

 Gerente General: Esteban Segura Revello.

• Porcentaje de participación de AFP Capital en 
el patrimonio de Servicios de Administración 
Previsional S.A.:

 22,64% sin variaciones en el ejercicio. 

• Relaciones comerciales habidas en el 
ejercicio: 

 La Administradora mantiene contratos de 
recaudación y pagos de diferentes servicios 
operacionales, comerciales e informáticos.

 Con fecha 22 de abril de 2015, Servicios de 
Administración Previsional S.A. pagó Dividendo  
definitivo, por M$3.637.142.

 Con fecha 15 de octubre de 2015, Servicios de 
Administración Previsional S.A. pagó Dividendo  
provisorio, por M$3.946.602.

 Con fecha 15 de octubre de 2015, Servicios de 
Administración Previsional S.A. pagó Dividendo 
eventual, por M$1.827.166. 

 
• Proporción que representa la inversión en el 

activo de AFP Capital : 
 La inversión representa en el activo de AFP 

Capital el 0,64%.
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
CESANTÍA DE CHILE S.A. 
(COLIGADA)

• Individualización y Naturaleza Jurídica:
 Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía 

de Chile, Sociedad Anónima Cerrada.

• Capital suscrito y pagado: 
 M$ 409.773 

• Objeto de la Sociedad:
 La sociedad tiene por objeto administrar dos 

Fondos, denominados Fondo de Cesantía y 
Fondo de Cesantía Solidario, además de otorgar 
las prestaciones y beneficios que establece la 
Ley.

• Directores, Gerentes, Ejecutivos y 
Administración:

 Presidente Comisión Liquidadora:
 Aldo Simonetti Piani.
 Miembros Comisión Liquidadora: 

Rafael Aldunate Valdés, José Arturo Del Río 
Leyton y Juan Carlos Reyes Madriaza.

• Porcentaje de participación de AFP Capital en 
el patrimonio de AFC Chile S.A.:

 29.39%, sin variaciones en el ejercicio.

• Relaciones comerciales habidas en el 
ejercicio: 

 La Sociedad Administradora terminó sus 
operaciones, como administradora de fondos de 
cesantía, el día 06 de octubre de 2013, producto 
del termino del contrato de administración 
del seguro obligatorio de cesantía por Decreto 
Supremo N° 65, de fecha 11 de septiembre 
de 2013, de los Ministerios de Hacienda y del 
Trabajo y Previsión Social. 

 En consideración al término de sus operaciones, 
la sociedad se encuentra en proceso de 
liquidación.

• Proporción que representa la inversión en el 
activo de AFP Capital : 

 La inversión representa en el activo de AFP 
Capital el 0,10%.

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
CESANTÍA DE CHILE II S.A.  
(COLIGADA)

• Individualización y Naturaleza Jurídica:
 Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía 

de Chile II S.A., cerrada

• Capital suscrito y pagado: 
 M$ 12.858.904 

• Objeto de la Sociedad:
 La sociedad tiene por objeto administrar dos 

Fondos, denominados Fondo de Cesantía y 
Fondo de Cesantía Solidario, además de otorgar 
las prestaciones y beneficios que establece la 
Ley.

• Directores, Gerentes, Ejecutivos y 
Administración:

 Presidente: Jorge Cruz Díaz.
 Directores: Rosa Cecilia Ackermannn O’Reilly, 

Roberto Karmelic Olivera, Alfonso Serrano 
Spoerer y Rafael Aldunate Valdés. 

 Gerente General: Victor Patricio Calvo 
Ebensperguer.

• Porcentaje de participación de AFP Capital en 
el patrimonio de AFC Chile II S.A.:

 29,40%, sin variaciones en el ejercicio. 

• Relaciones comerciales habidas en el 
ejercicio: 

 La Administradora mantiene un contrato 
por el cual presta servicios administrativos 
correspondiente a incorporación, recaudación, 
conciliación, cobranza y transferencia de 
archivos informáticos.

• Proporción que representa la inversión en el 
activo de AFP Capital : 

 La inversión representa en el activo de AFP 
Capital el 0,86%.
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SANTA MARÍA INTERNACIONAL S.A 
(SOCIEDAD FILIAL)

• Santa María Internacional S.A. Sociedad Filial 
 Tipo de entidad: Sociedad Anónima Cerrada
 RUT:   96.719.370-4
 Domicilio: Avda. Apoquindo 4820, piso 21,
 Las Condes, Santiago, Chile.

CONSTITUCIÓN: 

 Escritura pública de fecha 17 de octubre de 
1994 otorgada en la Notaría de Santiago de don 
Patricio Zaldívar Mackenna.

 Capital suscrito y pagado:  M$ 1.431.708

 Relaciones comerciales habidas en el ejercicio
 No existe saldo por cobrar ni por pagar por este 

concepto en el presente ejercicio. 

 Autorización de existencia: Resolución Nº 
E-101-94, del 24 de noviembre de 1994, de 
la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones.

 Inscripción: a fojas 26.661 número 21.772 y 
fojas 26.661 número 21.773, del Registro de 
Comercio de 1994 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago.

 Publicación: Diario Oficial del 5 de diciembre 
de 1994.

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAPITAL

 Durante el 2015  no hubo reformas a los 
estatutos de la sociedad.

• Objeto Social:
 La sociedad tiene por objeto prestar servicios 

a personas naturales o jurídicas que operen en 
el extranjero, e invertir en Administradoras de 
Fondos de Pensiones o en sociedades cuyo giro 
esté relacionado con materias previsionales, 
constituidas en otros países.

• Descripción de la Organización:
 La sociedad es administrada por un Directorio 

integrado por siete directores designados por 
un período de tres años, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. La empresa tiene un Gerente 
General que es designado por el Directorio.

DIRECTORIO Y ADMINISTRACIÓN:

• Directores
 Leonel Casanueva Marín
 Ingeniero Civil, Universidad de Concepción
 RUT. 6.401.687-3
 Joaquín del Real Larraín
 Abogado, Pontificia Universidad Católica de 

Chile 
 RUT 8.155.629-6
 Andrés Errázuriz Ruiz-Tagle
 Ingeniero Civil, Universidad de Chile
 RUT  10.204.654-4
 María Marta de Aguirre Ramírez
 Actuario, Universidad de Buenos Aires.
 RUT 21.614.657-3
 Eduardo Valencia Sepúlveda
 Ingeniero Civil Industrial Universidad de 

Valparaíso,
 RUT 7.048.063-8
 Renzo Vercelli Baladrón
 Ingeniero Civil Industrial, Pontificia Universidad 

Católica de Chile 
 RUT 10.931.888-4
 Francisco Murillo Quiroga
 Ingeniero Comercial, Universidad Adolfo Ibáñez 

de Valparaíso
 RUT 8.985.930-1

• Cambios en el Directorio:
 No ha habido cambios en el Directorio.

• Administración: 
 Gerente General. En Sesión de Directorio N° 

190 de fecha 4 de agosto de 2015, se procedió a 
designar  como  nuevo  Gerente General  a don 
Jorge Jorquera Crisosto.

 Contador General: Andrés Jara
 Contador Auditor, Escuela de Contadores 

Auditores de Santiago

RESULTADO

 Santa María Internacional S.A. cerró el ejercicio 
2015, (1 de enero al 31 de diciembre de 2015) con 
una utilidad de $ 21.736.302 (veintiún  millones 
setecientos treinta y seis mil trescientos dos 
pesos).  

 Con relación a la reorganización de la estructura 
societaria de las compañías de Grupo SURA 
en Perú, se informó que con fecha 9 de abril 
de 2015, en Junta General de Accionistas de 
Pensiones Sura Perú S.A., se disolvió y liquidó 
esta sociedad, cuyo acuerdo por unanimidad 
fue realizado en junta de accionistas de fecha 
9 de febrero de 2015, razón por la cual ya no 
tenemos participación en la propiedad de SURA 
PENSIONES PERU S.A.
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CUADRO ESQUEMÁTICO DE 
RELACIONES DE PROPIEDAD

AFP CAPITAL S.A.

SANTA MARÍA
INTERNACIONAL  S.A.

99,99%

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE CESANTÍA S.A.

29,39%

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE CESANTÍA II S.A.

29,40%

INVERSIONES D.C.V.
23,25%

PREVIRED S.A.
22,64%

No existen inversiones que representen más del 5% del activo total de A.F.P. Capital S.A., y 
que no revistan el carácter de filiales o coligadas. 
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GERENTE GENERAL
Eduardo Vildosola Cincinnati 
Ingeniero Comercial
RUT: 6.864.479-8

GERENTE RED COMERCIAL
Romeo Hodali Sedán
Ingeniero Civil Industrial
RUT: 12.866.580-3

GERENTE DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA
Jorge Jorquera Crisosto
Contador General
RUT: 7.888.681-1

GERENTE DE INVERSIONES
Francisco Guzmán Molina
Ingeniero Comercial
RUT: 9.696.690-3

GERENTE DE FINANZAS Y OPERACIONES 
FINANCIERAS 
Raúl Avello Valenzuela
Contador Auditor
RUT: 9.220.257-7

GERENTE DE RIESGO
Hugo Leyton Recabal
Ingeniero Comercial
RUT: 12.820.114-9

SUBGERENTE DE SERVICIOS AL CLIENTE
Yasna Apablaza Villalobos
Ingeniero Civil Industrial
RUT: 12.574.845-7

GERENTE DE AUDITORÍA 
Jaime Jara 
Contador Auditor
RUT: 6.294.356-4

FISCAL Y OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 
Mabel Morales Canales
Abogado 
RUT: 11.833.592-9

ORGANIZACIÓN

AFP Capital S.A. posee una organización 
constituida por una Gerencia General, la que 
es asesorada en su gestión de control interno 

por las Gerencias de Auditoría, Riesgo y Fiscalía, y 
cuenta con cuatro reportes funcionales: Comercial, 
Operaciones, Inversiones, Finanzas y Clientes.

El área Comercial es responsable de mantener la 
posición de la empresa en la industria y otorgar 
tanto en terreno como en las Sucursales, servicio a 
los afiliados, pensionados y empleadores.

El área de Operaciones está encargada de efectuar 
los procesos para el registro y actualización de 
las cuentas individuales, las incorporaciones y 
traspasos de afiliados y de gestionar la obtención de 
los Bonos de Reconocimiento. También, de otorgar 
y pagar los beneficios previsionales establecidos en 
la ley, obtener su financiamiento y administrar el 
seguro de invalidez y sobrevivencia contratado para 
los afiliados a Capital.

La principal función del área de Inversiones es la 
administración de los Fondos de Pensiones, de 
acuerdo con las políticas y objetivos de seguridad y 
rentabilidad definidos. 
El área de Finanzas es responsable de la 
administración financiera de la empresa, teniendo 
a su cargo las funciones contables y el cuidado y 
custodia de los bienes que conforman el patrimonio 
de la empresa.

El área de Clientes es la responsable de transmitir 
coherentemente la estrategia de AFP Capital en 
cada punto de contacto, habilitando a los afiliados 
para que capturen los beneficios de AFP Capital y 
nos reconozcan como verdaderos Guías en Ahorro, 
a través de una asesoría única en la industria, que 
permita construir una relación de largo plazo con 
el afiliado en base a un servicio de excelencia que 
potencien una mayor fidelización.

ADMINISTRACIÓN
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RECURSOS HUMANOS

AFP Capital considera que una de sus principales 
ventajas competitivas en el mercado son las 
personas. Por tanto, su recurso humano es 

uno de los valores más importantes de la compañía 
y factor clave en la consecución de los excelentes 
resultados alcanzados durante 2015. Para ello se ha 
diseñado programas orientados a mantener un buen 
clima laboral y difundir la claridad organizacional, 
que motive, comprometa con los objetivos de la 
organización y genere un capital humano alineado 
a su oferta de valor.

Pero más relevante aún es que todo esto se construye 
en base al desarrollo humano y profesional de las 
personas,  generando una  identidad única basada 
en los principios éticos de transparencia, equidad, 
respeto y responsabilidad, donde la manera de ser 
y actuar con los clientes, comunidad y entorno en 
general, nos identifica y forma parte de la esencia 
de la empresa.

Durante el año 2015 se trabajó tanto en los Planes 
Estratégicos definidos para apoyar nuestros 
objetivos del negocio, así como también en 
mantener nuestros servicios permanentes que 
brindan continuidad operacional a la compañía, 
siempre aportando  al alineamiento de nuestra área 
a los cambios que el negocio nos fue exigiendo y, 
muy importante, comunicando de manera efectiva 
todo lo que hacemos y potenciando en esto el rol 
que cada líder de AFP Capital tiene en lograr este 
fin.

En ese sentido, brindamos servicios que aportan 
valor interno y cuyo carácter es dinámico; ya que 
sigue el ciclo de vida del colaborador desde que es
reclutado y contratado, pasando por un adecuado 
proceso de inducción y formación permanente, 
incluyendo la posibilidad de optar a oportunidades 
de movilidad y desarrollo; hasta finalizar en su 
acompañamiento al momento del retiro o salida de
la empresa por otros motivos.

Los Planes Estratégicos de Recursos Humanos este 
2015 fueron ordenados sobre 2 focos principales: 
Cultura y Desarrollo. Con esta base, seguimos 
nuestra metodología de trabajo habitual que 
consta de 4 etapas: levantamiento de expectativas 
e información, diseño, implementación y medición 
de resultados; siempre alineados a iniciativas 
regionales de la misma materia.

Foco Desarrollo

> Diseño de la Política de Desarrollo que busca 
dar a conocer, especialmente a los líderes de la 
organización; el rol que tiene la persona, el líder 
y Talento Humano en esta importante misión.

> Ejecución del Programa de Liderazgo para 
niveles ejecutivos y mandos medios.

> Ejecución de programas regionales de 
potenciación de talentos y desarrollo ejecutivo 
(orientado principalmente a Comités Ejecutivos).

> Lanzamiento y ejecución del Programa 
Desarrollo Estratégico de Jóvenes Talentos, 
cuyo foco es tener un semillero de futuros 
líderes de la organización.

> Malla de Formación Corporativa, para todos 
los colaboradores, lo cual implicó asegurar 
que tuvieran las competencias técnicas que 
sus respectivos cargos exigían. Esto implica la 
malla obligatoria, así como también los cursos 
específicos a cada persona o área, definidos 
según la detección de necesidades de formación 
anual.

> Actualización de la Política de Concursos 
Internos, de manera que facilitará la postulación 
de los colaboradores de AFP Capital, y que así 
pudieran desarrollarse dentro de la compañía.

> Difusión de Movilidades, Promociones y Becas.

Los Planes Estratégicos de 
Recursos Humanos este 2015 
fueron ordenados sobre 2 focos 
principales: Cultura y Desarrollo.
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DOTACIÓN Y REMUNERACIONES

Foco Cultura

> Difusión de la Cultura Deseada y elaboración de 
un plan de acción que permita trabajar en cada 
una de las brechas levantadas.

> Ejecución de un Plan Piloto que buscó acercar 
a las personas de las áreas centrales (back) a 
la experiencia real de estar frente a un cliente; 
a empatizar con éste y desde esa mirada, 
replantearse el rol que cada uno tiene para 
nunca perder de vista que el cliente está al 
centro de nuestra estrategia.

> Difusión Primer Manual de Cultura y Desarrollo.

> Apoyo en el fortalecimiento del Clima Laboral 
en dimensiones organizacionales más bajas, 
junto con la implementación de un plan 
corporativo de mejora.

> Implementación y ejecución de  una 
metodología de asesoría que busca entregar las 
herramientas básicas que todo líder comercial 
debe de tener para atraer, desarrollar, retener 
y lograr que sus ejecutivos comerciales logren 
una buena y exitosa venta (arranque rápido), todo 
bajo nuestra cultura y principios corporativos.

> Bajada de la Estrategia en los distintos niveles; 
lo cual implicó mejorar los sistemas de 
Información Global (Paneles Ejecutivos); y una 
documentación de la estrategia y bajada por 
gerencias.

La dotación de AFP Capital al 31 de diciembre 
de 2015 era de 1.442 personas, distribuidas de 
la siguiente forma: 254 Administrativos, 761 

Agentes de Ventas, 1 Vicepresidente, 23 Gerentes y 
Subgerentes, 142 Jefaturas y 261 Profesionales.

Las remuneraciones mensuales brutas pagadas a 
Gerentes, Subgerentes y Subgerentes Comerciales 
de AFP Capital durante el año 2015 ascienden 
a $1.664 millones. En el ejercicio 2015 se pagó 

un total de $2.801 millones por concepto de 
indemnizaciones.

Existe un plan de incentivos para ejecutivos de 
acuerdo al resultado anual de la Compañía. Las 
remuneraciones brutas varían desde 3,6 hasta 8,0 
rentas para Gerentes y 4,8 y 11 rentas para Vice 
Presidentes, dependiendo del cargo del Ejecutivo y 
del desempeño individual.

1.442
PERSONAS

Dotación de AFP CAPITAL al 31 de 
diciembre de 2015.
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RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

A lo largo de su historia, AFP Capital ha 
mantenido el desarrollo de las personas, la 
diversidad de sus colaboradores y la inclusión 

y mirada de responsabilidad con la sociedad a la que 
pertenece  como uno de sus pilares fundamentales 
de desarrollo, no sólo como empresa, sino también 
considerando una mirada de sociedad y país.

Así, tanto a nivel gerencial como en todos los 
trabajadores, la diversidad y equidad en el 
equipo contribuyen a darle a la organización una 
perspectiva amplia y representativa, y se reflejan en 
los siguientes indicadores:

PERSONAS POR GÉNERO PERSONAS POR RANGO DE EDAD 

PERSONAS POR ANTIGÜEDADPERSONAS  POR NACIONALIDAD 

DIVERSIDAD EN EL EQUIPO GERENCIAL 

En número de personas reportando a la gerencia general o al directorio, agrupados según las siguientes variables
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RESPONSABILIDAD SOCIAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En proporción porcentual que representa el 
sueldo bruto base promedio, por tipo de cargo, 
responsabilidad y función desempeñada:

DIVERSIDAD EN LA ORGANIZACIÓN 

En número de personas agrupados según las siguientes variables

BRECHA SALARIAL POR GÉNERO

PERSONAS POR RANGO DE EDAD PERSONAS POR GÉNERO 

PERSONAS  POR NACIONALIDAD PERSONAS POR ANTIGÜEDAD
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HECHOS ESENCIALES
Y SANCIONES

08.



HECHOS ESENCIALES

SANCIONES

Durante el ejercicio, la sociedad comunicó 
los siguientes hechos esenciales a la 

Superintendencia de Valores y Seguros:

Durante el año 2015, la Superintendencia de 
Pensiones aplicó dos multas, las cuales se 

encuentran ejecutoriadas.

Las multas aplicadas se detallan a continuación:

1. Hecho Esencial de 23/02/2015. Activos 
o paquetes accionarios, adquisición o 
enajenación. Apertura de un poder comprador 
de las acciones de AFP Capital por parte de 
su controlador Sura S.A. hasta por un  0,35% 
de las acciones de AFP Capital, a un precio 
unitario de 270 pesos y por un periodo de 90 
días, renovable.

2. Hecho Esencial de 11/03/2015. Citación a 
Junta Ordinaria de Accionistas de la AFP, para 
el día 28 de abril de 2015, a las 9:30 horas, en 
las oficinas sociales ubicadas en Apoquindo 
N°4820, piso 21, comuna de Las Condes, 
Santiago.

3. Hecho Esencial de 31/03/2015. Otros. NCG 341 
de la SVS.

4. Hecho Esencial de 09/04/2015. Accionistas, 
citaciones, acuerdos y proposiciones. Se 
comunica la modificación de la fecha de 
Citación a Junta Ordinaria de Accionistas de la 
AFP, para el día 30 de abril de 2015 a las 12.00 
horas.

5. Hecho Esencial de 30/04/2015. Acuerdos 
adoptados en la Junta Ordinaria de Accionistas 
de la AFP de 30 de abril.

6. Hecho Esencial de 22/05/2015. Activos 
o paquetes accionarios, adquisición o 
enajenación. Se comunica que  fuimos 
informados por nuestro controlador SURA S.A. 
respecto al término al poder comprador de las 
acciones de AFP Capital con fecha 20.05.2015.

7. Hecho Esencial de 25/05/2015. Activos 
o paquetes accionarios, adquisición o 
enajenación. Se informa la reapertura del 
poder comprador de las acciones de AFP 
Capital por un periodo de 30 días por parte de 
SURA S.A.

8. Hecho Esencial de 10/09/2015. Reparto de 
utilidades (pago de dividendos) El directorio 
de AFP Capital acordó pagar un dividendo 
provisorio N°60 de AFP Capital, por un monto 
de M$ 20.023.349, equivalentes a $6,41 pesos 
por acción.

El texto completo de estos hechos esenciales se encuentra disponible en www.svs.cl

1. Resolución Nº 40 de 16/09/2015, por UF 600, 
por Incumplir los plazos establecidos en el 
Capítulo VI de la Letra B, del Título III, del Libro 
III, del Compendio de Normas del Sistema de 
Pensiones de esta Superintendencia, para 
solicitar al Instituto de Previsión Social la 
liquidación de los Bonos de Reconocimiento 
de sus afiliados.  

2. Resolución Nº 34 de 11/09/2015, por UF 
400, por Incurrir en irregularidades en 
la materialización de las operaciones de 
cambio de Fondo en la forma contenida 
en los numerales 36 y 53 del Capitulo 
XI, Letra A, Título III del Libro I y del 
numeral 15 del Capítulo II, Letra B, Titulo 
III del Libro V, ambos del Compendio de 
Normas del Sistema de Pensiones de esta 
Superintendencia.
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RESULTADOS
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(Millones de pesos)

2013 2014 2015 % Variación
2015/ 2014

Total Activos Fondo de Pensiones 18.151.620     20.730.887  21.864.651  5,47

Total Activos Administradora 482.555  449.118  469.639  4,57

Inversiones del Encaje 179.378  205.025  216.262  5,48

Ingresos Operacionales 115.439  122.121  127.777  4,63

Rentabilidad del Encaje 11.490  25.159  13.150  (47,73)

Gastos Operacionales  (79.567)  (82.756)  (68.302) (17,47)

Resultado Operacional 47.362  64.524  72.625  12,55

Resultado del Ejercicio 46.308  44.765  59.312  32,50

Patrimonio Total 403.419  383.054  397.169  3,68

Rentabilidad sobre Patrimonio excluyendo Utilidad (%) 13 13 18 38,46

Dividendo sobre Utilidad (%) 107 117 76 (35,04)

Afiliados (en miles ) 1.851 1.807 1.757 (2,77)

Beneficiarios de Pensión (en miles) 141 150 161 7,33

CIFRAS DESTACABLES
Y PRINCIPALES RESULTADOS

5,47 %
Variación
2015 / 2014 

Total Activos Fondo
de Pensiones

12,55 %
Variación
2015 / 2014 

Resultado
Operacional

7,33 %
Variación
2015 / 2014 

Beneficiarios de
Pensión (en miles)

Durante el año, AFP Capital S.A. generó una 
utilidad de $59.312 millones, cifra superior 
en 32,50% respecto del resultado obtenido 

el año 2014. Este incremento se explica por 
una combinación de incremento en ingresos 
operacionales, con una reducción en los gastos 
operacionales..

Los ingresos operacionales de la sociedad 
alcanzaron un total de $127.777  millones, cifra 
levemente superior respecto de los ingresos del año 
2014, en tanto los gastos operacionales ascendieron 
a $68.302 millones, que representan una reducción 
del 17,47% en relación a los registrados el año 
anterior. 

CIFRAS DESTACABLES
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RESULTADOS Y LOGROS 

El propósito esencial de nuestra compañía es 
asesorar y acompañar a nuestros afiliados 
en la construcción de una pensión según 

sus expectativas. Para esto hemos desarrollados 
una serie de herramientas que ayudan a nuestros 
clientes a generar conciencia y realizar las acciones 
necesarias, a tiempo.

Esta asesoría se plasma en herramientas concretas, 
desarrolladas exclusivamente por AFP Capital, que 
buscan generar conciencia en la toma de decisiones 
y entregar una mejor asesoría en él cálculo de la 
pensión futura.

Tu Número

Disponible para nuestros afiliados desde el año 
2009, “Tu Número” muestra de forma gráfica la 
visión del ahorro previsional como una meta a 
alcanzar, entendiendo que la pensión se construye, 
o mejora, a través del ahorro obligatorio junto con 
los beneficios del ahorro voluntario. Hoy podemos 
decir con orgullo que más de 460.000 clientes de 
AFP Capital no sólo conocen su Número, sino que 
lo tienen registrado y disponibles en su sitio web 
privado. 

El 80% de los nuevos afiliados a AFP Capital en 2015 
ingresaron conociendo su Número;  además el sitio 
web www.capitaltunumero.cl registra un promedio 
mensual cercano a las 15.000 visitas.

Escáner Previsional

En el año 2013 AFP Capital lanzó una nueva 
herramienta para asesorar a sus afiliados 
mostrándoles una completa radiografía de su 
historia previsional, así como también, se les 
analiza el impacto del ahorro voluntario a través de 
la simulación de diferentes planes de ahorro para 
lograr una mejor pensión. Por otro lado, en el caso 
de tener importantes lagunas previsionales esta 
herramienta se encarga también de reflejarlas, y de 
entregan pautas de acción para mitigarlas.

Así, a diciembre de 2015, cerca de 26.000 afiliados 
han conocido su Escáner, de los cuales cerca del 
10% han iniciado planes de ahorro voluntario 
para compensar sus lagunas o mejorar su futura 
pensión.

Perfil del Inversionista

El Perfil del Inversionista es una asesoría ofrecida 
por AFP Capital que busca orientar a sus afiliados 
respecto al fondo más adecuado para ellos en 
función del horizonte de inversión y del grado de 

aversión al riesgo. A la fecha existen más de 285.000 
clientes a los cuales se les ha realizado su perfil de 
inversión, lo que corresponde a un 15% del total de 
clientes.

Guías en Ahorro

Como complemento a estas herramientas, y en 
respuesta a nuestro compromiso de ser Guías en 
Ahorro previsional, para ayudar a la construcción 
de una mejor pensión es que constantemente 
buscamos vías de comunicación y asesoría a 
nuestros afiliados.

En este sentido el contacto con ellos se desarrolla 
en múltiples instancias; desde el ingreso a nuestra 
AFP  hasta el momento de la pensión. Así, durante 
2015 se registró una satisfacción neta del 77% 
respecto de la atención en sucursales, call center 
y sitio web. Además, a la fecha se registran más 
de 250.000 afiliados con productos voluntarios. 
Lo anterior da como resultado que más de 92.000 
nuevos afiliados prefieran los servicios y la gestión 
ofrecidos por AFP Capital.

Estos esfuerzos contantes se traducen en que más 
de 1,7 millones de chilenos cuentan con nosotros 
para alcanzar el futuro con el que sueñan.

Comercialización

En la industria de AFP, el volumen de afiliados 
traspasados del año 2015 registró  un alza del 
12,92%  respecto al año 2014 (413.149 el año 2014 
versus 466.513 durante 2015).  

En este escenario, AFP Capital obtuvo un porcentaje 
mayor al 2014, registrando un alza del  2,68% en el 
volumen de traspasos, alcanzando un total de 92.043 
afiliados traspasados el año 2015, que equivalen al 
19,73% del total de traspasos de la industria. 

Respecto a la dotación de vendedores a diciembre 
de 2015 tuvo un alza de un 11,8% alcanzando un 
total de 719 agentes.    
    
Logros de AFP Capital en 2015

El año 2015 fue un año lleno logros y metas 
cumplidas. A nivel internacional, por tercer año 
consecutivo la World Finance, prestigioso medio 
escrito que proporciona completa cobertura 
y análisis de la industria financiera, comercio 
internacional y la economía mundial, en la categoría 
“Global Pension Funds Awards” reconoció a AFP 
Capital como la mejor AFP a nivel nacional. 
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BENEFICIOS OTORGADOS

Con respecto a los beneficios otorgados 
a sus afiliados, al mes de diciembre de 
2015 AFP Capital S.A. pagaba un total de 

157.249 pensiones mensuales, que representa 
un incremento del 7,64% respecto del 2014. 

De las 157.249 pensiones mensuales, 30.654 
correspondían a invalidez, 24.971 a sobrevivencia, 
93.243 a vejez y 8.381 a vejez anticipada. El valor 
de las pensiones pagadas de diciembre alcanzó a 
$23.848 millones.

PENSIONES PAGADAS

A nivel local corresponde destacar la obtención del 
primer lugar en el estudio “Satisfacción Afiliados 
con Canales de Servicios”, estudio solicitado cada 
año por la Superintendencia de Pensiones a través 
de la empresa Praxis para  medir la satisfacción de 
clientes que utilicen algún canal de servicio de la 
Administradora. 

Del mismo modo, corresponde destacar la 
obtención del primer lugar que AFP Capital obtuvo 
en la evaluación de “Supervisión Basada en Riesgo” 
aplicada por la Superintendencia de Pensiones. 
Esta evaluación consiste en procesos estructurados 
que identifican, monitorean, controlan y mitigan los 
riesgos más críticos que enfrentan los fondos y las 
administradoras, dicho estudio evaluó con nota 2 a 
AFP Capital donde el mejor resultado a obtener es 
nota 1. 

Respecto de la gestión interna, a nivel de industria 
es importante mencionar que, entre el periodo 
octubre 2014 y septiembre 2015, AFP Capital tuvo un 
crecimiento operacional del 8,7%, muy por sobre el 
resto de sus competidores relevantes que registran 
crecimientos del orden del 7,6%.

Junto con lo anterior, a nivel interno, AFP Capital 
mantuvo sus altos niveles de satisfacción en los 
canales de servicio con un 80% de aprobación, 
medido a través de un estudio de Satisfacción de 
Afiliados encargado mensualmente a la empresa 
EOL Research. Asimismo, es importante resaltar 
la gestión del área comercial y su fuerza de venta 
por la exitosa implementación del nuevo acuerdo 
contractual que tiene como objetivo principal 
reconocer la mantención y retención de clientes 
afiliados a la AFP.
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INVERSIONES

10.



FACTORES DE RIESGO
PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS 
FONDOS DE PENSIONES Y 
RENTABILIDAD MÍNIMA

Los riesgos propios de la actividad de 
administración de fondos, tales como la 
pérdida de instrumentos financieros, la 

falsificación, la infidelidad funcionaria, el transporte 
de valores, entre otros, se encuentran cubiertos 
por pólizas de seguro, que cubren riesgos por estos 
conceptos.

Por otra parte, para cubrir el riesgo de la exigencia 
de rentabilidad mínima del Fondo de Pensiones 
establecida en el Decreto Ley Nº 3.500, la ley obliga 
a utilizar los recursos del Encaje para compensar 
la diferencia entre la rentabilidad del Fondo de 
Pensiones y la rentabilidad mínima establecida en 
la ley. 
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POLÍTICAS DE INVERSIÓN
Y FINANCIAMIENTO

La principal inversión de los recursos propios 
de la sociedad es el Encaje, el que por 
disposición legal, es invertido en cuotas de los 

Fondos de Pensiones, de manera que está sujeto a 
los mismos parámetros de inversión de los fondos 
administrados. El Encaje, definido en el artículo 40 
del DL N° 3.500, se constituye para responder ante 
la posibilidad de caer bajo la rentabilidad mínima 
a que se refiere el artículo 37 del mismo cuerpo 
legal.

El financiamiento de la sociedad se logra con 
recursos provenientes de la operación. Con sus 
recursos de libre disponibilidad, la Administradora 
realiza inversiones financieras en el mercado 
de capitales en alternativas que ofrezcan una 
adecuada rentabilidad y seguridad.

Por disposición interna, las inversiones financieras 
de los recursos de la Administradora se invierten 
en instrumentos que no generen ningún tipo de 
conflicto de interés con la inversión de los Fondos 
de Pensiones Administrados y que respondan a los 
criterios definidos en la Política de Liquidez de la 
Administradora.
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LOS FONDOS DE
PENSIONES

11.



ENTORNO ECONÓMICO

RENTABILIDAD DE LOS
FONDOS DE PENSIONES

El año 2015 estuvo marcado por la divergencia 
de las políticas monetarias a nivel global y por 
el aumento de la volatilidad en los mercados. 

Este incremento de la volatilidad fue consecuencia 
de los miedos de una desaceleración económica 
desordenada en China, de los ruidos provenientes de 
Grecia y su posible salida de la eurozona, y del inicio 
de alzas de tasas por parte de la Reserva Federal 
en Estados Unidos. Esto llevó a que los mercados 
desarrollados terminaran con retornos cercanos 
a cero en el año y los mercados emergentes con 
fuertes pérdidas, además de un dólar fortalecido 
a nivel global, especialmente contra las monedas 
emergentes exportadores de materias primas.

Estados Unidos comenzó el año con sorpresas 
negativas en el crecimiento del primer trimestre, 
sin embargo, las expectativas fueron revisadas 
al alza durante el año y fue recuperando la senda 
del crecimiento estable. Durante el año hubo 
bastante incertidumbre sobre el momento en que 
la Reserva Federal iba a comenzar a subir la tasa 
de política monetaria. En septiembre existió mucha 
especulación de que se produciría el inicio del ciclo 
alcista, pero debido a la inestabilidad económica 
global, especialmente proveniente de China, el alza 
tuvo que ser postergada hasta la última reunión del 
año en el mes de diciembre.

En Europa, en cambio, recién se han observado 
los primero brotes verdes de la recuperación 
económica, pero con una inflación que todavía no 
repunta. El Banco Central Europeo continúa con 
su política de estímulos monetarios para reactivar 
el crecimiento y la inflación. En esta misma línea 
estuvo la economía japonesa, tratando de mantener 
un crecimiento positivo, luchando contra la baja 
inflación y con un Banco Central inyectando liquidez 
al mercado por medio de estímulos monetarios y 
tasas de interés cercanas a cero.

Por otro lado, los países emergentes, especialmente 
los exportadores de materias primas, fueron los 
más golpeados por los efectos de la desaceleración 
económica de China. Adicionalmente, América 
Latina se vio afectada por el crecimiento negativo 
de Brasil, los escándalos de corrupción de 
Petrobras, y los problemas políticos del gobierno de 
la Presidenta Dilma Rousseff. La economía chilena 
mostró bajos niveles de crecimiento en el 2015, con 
una inflación mayor a la meta del Banco Central 
y altos niveles de incertidumbre producto de las 
reformas implementadas por el gobierno. La bolsa 
chilena tuvo un rendimiento negativo en el periodo, 
en línea con las bolsas emergentes.

Los Fondos de Pensiones chilenos cerraron el 
año 2015 con un total de activos administrados 
equivalente a US$ 152.977,10 millones.

Es así como el promedio de los Fondos de Pensiones 
Tipo A generó una rentabilidad real anual de un 
3,79%, mientras que el Fondo de Pensiones Tipo B 
logró una rentabilidad real de 2,49% durante el año. 
Mientras tanto, los Fondos de Pensiones Tipo C, D 
y E obtuvieron una rentabilidad real de un 2,16%, 
2,02% y 0,71%, respectivamente. Las rentabilidades 
expuestas anteriormente son el promedio de todas 
las administradoras para cada uno de los fondos.

US$152.977,10
Millones

Cierre de los Fondos de Pensión en 
Chile el año 2015
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ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DE 
PENSIONES DE AFP CAPITAL

Al cierre del ejercicio, los Fondos de Pensiones 
administrados por AFP Capital alcanzaban un 
valor total de US$30.585,92 millones. Medido 

en pesos, los Fondos de Pensiones administrados 
por AFP Capital aumentaron desde $20.511.861 
millones a $21.634.647 millones, lo que representa 
un aumento de 5,47%. En cuanto a la participación 
de mercado en el total de los fondos administrados 
por el Sistema, AFP Capital alcanzó un 19,99%.

DISTRIBUCIÓN

Al 31 de diciembre de 2015, el total de los Fondos de Pensiones Capital se encontraba distribuido de la 
siguiente manera. Un 35,80% en el Fondo tipo C, 18,40% en el Fondo D, 17,08% en el Fondo A, y en los 
Fondos B y E en un 16,69% y 12,03%, respectivamente.

FONDO DE PENSIONES AFP CAPITAL
al 31 /12/2015
MMUSD 30.585,92

Fondo Tipo D

18%

Fondo Tipo C

36%
Fondo Tipo B

17%

Fondo Tipo E

12%
Fondo Tipo A

17%

MEMORIA
AFP CAPITAL

2015

56



DIVERSIFICACIÓN

Los recursos del total de los fondos de pensiones 
se encontraban invertidos en los siguientes 
instrumentos financieros al 31 de diciembre de 
2015 (% de cada Fondo):.

DIVERSIFICACIÓN FONDO A

Renta Fija
Internacional

13%

Derivados

0%

Otros

0%

Renta Variable
Internacional

65%

Renta Variable 
Nacional

12%

Renta Fija
Nacional

9%

DIVERSIFICACIÓN FONDO B

Renta Fija
Internacional

14%

Derivados

0%

Otros

0%

Renta Variable
Internacional

45%

Renta Variable 
Nacional

14%

Renta Fija
Nacional

28%
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DIVERSIFICACIÓN FONDO C

Renta Fija
Internacional

16%
Derivados

0%

Otros

0%

Renta Variable
Internacional

28%

Renta Variable 
Nacional

11%

Renta Fija
Nacional

45%

DIVERSIFICACIÓN FONDO D

Renta Fija
Internacional

13%

Derivados

0%

Otros

0%

Renta Variable
Internacional

15%

Renta Variable 
Nacional

4%

Renta Fija
Nacional

69%
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DIVERSIFICACIÓN FONDO E

Renta Fija
Internacional

4%

Derivados

0%

Otros

0%

Renta Variable
Internacional

4%

Renta Variable 
Nacional

1%

Renta Fija
Nacional

91%
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DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

12.



DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

La presente Memoria de AFP Capital, 
correspondiente al ejercicio del año 2015, 
fue aprobada en la sesión de Directorio de 

AFP Capital S.A. de fecha 30 de marzo de 2016, 
por los directores asistentes a dicha sesión, 
señores Guillermo Arthur Errázuriz, Joseph 
Ramos Quiñones, Claudio Skármeta y Germán 
Concha Zavala, quienes, conjuntamente con el 
Gerente General, declaran bajo juramento que la 
información contenida en ella es veraz.

Guillermo Arthur Errázuriz
RUT : 5.892.179-3
Vice Presidente

Joseph Ramos Quiñones
RUT: 14.698.893-8
Director

Claudio Skármeta Magri
RUT: 5.596.891-8     
Director

Germán Concha Zavala 
RUT: 10.381.528-2 
Director Suplente

Eduardo Vildósola Cincinnati 
RUT : 6.864.479-8
Gerente General
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ESTADOS FINANCIEROS
DE LA ADMINISTRADORA

13.



















































































































































































































ESTADOS FINANCIEROS
DE LAS COLIGADAS Y FILIALES

14.



	  

Información Financiera resumida de Coligadas al 31 de diciembre de 2015 
    
  Sociedad  

Administradora 
de Fondos de 
Cesantía de 
Chile S.A. 

Inversiones 
DCV S.A. 

Servicios de 
Administración 

Previsional 
S.A. 

Santa María 
Internacional 

S.A. 

Sociedad 
Administradora 

de Fondos de 
Cesantía de 
Chile II S.A. 

Total 
Coligadas 

  MS MS MS MS MS MS 
ACTIVOS             
Corrientes de coligadas 1.579.096  67.049  8.594.181  1.700.006  9.730.601  21.670.933  
No Corrientes de coligadas -    2.631.141  9.077.445  -    7.322.846  19.031.432  
Total activos de coligadas 1.579.096  2.698.190  17.671.626  1.700.006  17.053.447  40.702.365  
              
PASIVOS             
Corrientes de coligadas -    65.810  8.120.853  116.690  3.010.628  11.313.981  
No Corrientes de coligadas 1.579.096  2.632.380  9.550.773  1.583.316  14.042.819  29.388.384  
Total de filiales 1.579.096  2.698.190  17.671.626  1.700.006  17.053.447  40.702.365  
              
Suma de ingresos ordinarios de coligadas 187.257  586.460  22.461.293  220.286  23.336.092  46.791.388  
Suma de los gastos ordinarios de coligadas (208.408)  (6.142)  (12.712.857)  (198.550)  (22.187.667)  (35.313.624)  
Suma de la ganancia (pérdida) neta de 
coligadas 

(21.151)  580.318  9.748.436  21.736  1.148.425  11.477.764  

	  

Patrimonio Neto Resumido de Coligadas al 31 de diciembre de 2015 
    
  Sociedad  

Administradora 
de Fondos de 
Cesantía de 
Chile S.A. 

Inversiones 
DCV S.A. 

Servicios de 
Administración 
Previsional S.A. 

Santa María 
Internacional 

S.A. 

Sociedad 
Administradora 

de Fondos de 
Cesantía de 
Chile II S.A. 

Total 
Coligadas 

  MS MS MS MS MS MS 
Capital 409.773  914.233  7.271.053  1.431.708  12.858.904  22.885.671  
Otras Reservas 316.229  65.040  179.737  -    170.253  731.259  
Resultados Acumulados 853.094  1.653.107  1.949.688  151.608  714.178  5.321.675  
Patrimonio Neto 1.579.096  2.632.380  9.400.478  1.583.316  13.743.335  28.938.605  

	  

Flujo de Efectivo Resumido de Coligadas al 31 de diciembre de 2015 
    
  Sociedad  

Administradora 
de Fondos de 
Cesantía de 
Chile S.A. 

Inversiones 
DCV S.A. 

Servicios de 
Administración 

Previsional 
S.A. 

Santa María 
Internacional 

S.A. 

Sociedad 
Administradora 

de Fondos de 
Cesantía de 
Chile II S.A. 

Total 
Coligadas 

  MS MS MS MS MS MS 
Flujos de efectivo netos de (utilizados en) 
actividades de operación 

(59.824)  (6.622)  9.594.875  204.103  3.837.223  13.569.755  

Flujos de efectivo netos de (utilizados en) 
actividades de inversión 

1.449.412  282.409  139.779  1.460.957  (3.295.683)  36.874  

Flujos de efectivo netos de (utilizados en) 
actividades de financiamiento 

-    (273.941)  (9.410.909)  -    (360.092)  (10.044.942)  

Incremento (decremento) neto en 
efectivo y equivalentes al efectivo 

1.389.588  1.846  323.745  1.665.060  181.448  3.561.687  

Efectivo y equivalentes al efectivo al 
inicio del año 

60.813  397  1.321.853  34.946  216.925  1.634.934  

Efectivo y equivalentes al efectivo al 
final del año 

1.450.401  2.243  1.645.598  1.700.006  398.373  5.196.621  



	  

	  

HECHOS RELEVANTES  
	  

SOCIEDAD	  ADMINISTRADORA	  DE	  FONDOS	  DE	  CESANTÍA	  DE	  CHILE	  S.A.	  

• Oficio	  Ordinario	  N°21.255	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
Por	  Oficio	  Ordinario	  N°21.255	  de	   fecha	  3	  de	   septiembre	  de	  2013	  de	   la	   Superintendencia	  de	  
Pensiones,	  ésta	  instruyó	  a	  la	  Sociedad	  Administradora	  respecto	  de	  la	  información	  mínima	  que	  
debe	   contener	   el	   Acta	   mediante	   la	   cual	   se	   dejará	   constancia	   de	   la	   entrega	   o	   puesta	   a	  
disposición	   de	   la	   documentación,	   bases	   de	   datos,	   archivos,	   inventarios	   e	   informes	  
relacionados	  con	  los	  respectivos	  Fondos	  de	  Cesantía	  y	  que	  recibirá	  la	  Sociedad	  Administradora	  
de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  II	  S.A.	  

• Contratos	  y	  acuerdos	  con	  la	  Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  II	  S.A.	  
	  
El	   Contrato	   de	   Administración	   del	   seguro	   de	   cesantía,	   celebrado	   entre	   la	   Sociedad	  
Administradora	   y	   los	   Ministerios	   de	   Hacienda	   y	   del	   Trabajo	   y	   Previsión	   Social,	   consagra	  
expresamente	   la	   obligación	   de	   la	   compañía	   de	   otorgar	   a	   la	   nueva	   adjudicataria	   de	   la	  
administración	  del	  seguro,	  esto	  es,	  la	  Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  
II	  S.A.,	  todas	  las	  facilidades	  e	  informaciones	  que	  se	  requieran	  para	  una	  transición	  ordenada	  y	  
oportuna	  de	  dicha	  administración.	  

En	  razón	  de	  lo	  anterior	  y	  con	  el	  objeto	  de	  cumplir	  cabalmente	  con	  su	  obligación	  contractual	  y	  
legal,	   la	   sociedad	   celebró	   con	   fecha	   28	   de	   junio	   de	   2013	   un	   acuerdo	   con	   la	   Sociedad	  
Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  II	  S.A.,	  modificado	  con	  fecha	  6	  de	  septiembre	  
de	   2013,	   para	   la	   atención	   de	   funciones	   correspondientes	   al	   seguro	   de	   cesantía	   durante	   el	  
período	   de	  marcha	   blanca	   de	   ésta.	   Dicho	   acuerdo,	   respondió	   a	   la	   necesidad	   de	   asegurar	   la	  
continuidad	  de	   la	  prestación	  del	   servicio	  en	   condiciones	  de	  absoluta	  normalidad	  y	  en	   forma	  
ininterrumpida	   -‐norma	   legal	   aplicable	   tanto	   a	   la	   compañía,	   como	   a	   la	   nueva	   sociedad	  
administradora-‐	   a	   través	   de	   la	   red	   de	   sucursales	   de	   la	   nueva	   sociedad	   administradora.	   Ello	  
permitió	  a	  la	  nueva	  sociedad	  administradora	  efectuar	  los	  ajustes	  necesarios	  para	  alcanzar	  los	  
tiempos	   de	   respuesta	   establecidos	   en	   los	   estándares	   de	   servicio	   del	   contrato	   de	  
administración	  y	  que	  los	  incrementos	  de	  transacciones	  no	  produzcan	  trastornos	  o	  perjuicios	  a	  
la	  operación	  del	  seguro.	  El	  referido	  acuerdo	  no	  significó	  el	  pago	  de	  precio	  u	  honorario	  alguno	  
de	  parte	  de	  una	  sociedad	  administradora	  a	  la	  otra.	  

Con	   posterioridad	   al	   termino	   de	   las	   operaciones	   de	   la	   Sociedad,	   ésta	   y	   la	   nueva	   Sociedad	  
Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	   II	   S.A.	   -‐de	  común	  acuerdo-‐	  han	  desarrollado	  
algunas	   actividades	   de	   soporte	   mutuo,	   las	   que	   se	   han	   circunscrito	   a	   ciertos	   aspectos	  
específicos	   de	   sus	   labores,	   a	   saber,	   la	   utilización	   por	   parte	   de	   la	   nueva	   sociedad	  
administradora,	  hasta	  el	  mes	  de	  diciembre	  de	  2013,	  de	  las	  dependencias	  del	  24°	  piso	  de	  calle	  
Miraflores	  383,	  del	  que	  era	  arrendataria	  esta	  Sociedad,	  con	  el	  objeto	  que	  en	  ella	  desarrollara	  



su	   labor	   el	   área	   de	   operaciones,	   hasta	   que	   se	   completara	   la	   habilitación	   de	   sus	   nuevas	  
dependencias,	   a	   las	   que	  ésta	   se	   trasladaría.	  Asimismo,	   la	   nueva	   sociedad	  administradora	  ha	  
apoyado	   algunas	   labores	   específicas	   que	   debe	   desarrollar	   esta	   Sociedad	   en	   su	   etapa	   de	  
liquidación,	   relacionadas	   con	   el	   plan	   regularizador	   con	   la	   SUSESO	   y	   la	   contabilidad.	   La	  
realización	  de	  estas	  actividades	  específicas	  de	  soporte	  mutuo,	  no	  ha	   importado	  ni	   considera	  
pago	  alguno	  de	  una	  a	  otra	  sociedad,	  en	  razón	  de	  ellas.	  

Por	  otro	  lado,	  el	  contrato	  de	  compraventa	  de	  los	  derechos	  patrimoniales	  sobre	  el	  programa	  de	  
computación	  denominado	  “Sistema	  informático	  para	  la	  administración	  al	  seguro	  de	  cesantía”	  
celebrado	   con	   fecha	  14	  de	  agosto	  de	  2013	  entre	   la	   compañía	   -‐como	  vendedora-‐	   y	   la	   nueva	  
sociedad	   administradora	   -‐como	   compradora-‐	   considera	   dentro	   de	   las	   obligaciones	   de	   la	  
vendedora	   y	   como	   parte	   de	   la	   mencionada	   compraventa,	   la	   prestación	   del	   servicio	   de	  
capacitación	  al	  personal	  de	  esta	  última,	  en	  el	  conocimiento,	  uso,	  operación	  y	  mantención	  del	  
sistema.	   Para	   tales	   efectos	   la	   compañía	   se	   obligó	   a	   proveer	   el	   espacio	   físico,	   estaciones	   de	  
trabajo	  y	  soporte	  administrativo	  al	  personal	  de	  la	  nueva	  sociedad	  administradora.	  Del	  mismo	  
modo,	  la	  señalada	  compraventa	  considera	  como	  parte	  de	  ella,	  la	  obligación	  de	  la	  compañía	  de	  
instalar	   y	   poner	   en	  marcha	  el	  mencionado	   sistema,	   en	   la	   plataforma	  que	   la	   nueva	   sociedad	  
administradora	  disponga.	  

Con	   posterioridad	   al	   termino	   de	   operaciones	   de	   la	   Sociedad,	   es	   decir,	   a	   contar	   del	   07	   de	  
octubre	  de	  2013,	  ésta	  y	   la	  nueva	  Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	   II	  
S.A.	  (AFC	  II),	  de	  común	  acuerdo	  y	  siguiendo	  la	  política	  de	  colaboración	  para	  el	  traspaso	  de	  las	  
operaciones	   del	   seguro	   de	   cesantía,	   que	   venían	   implementando	   desde	   antes	   de	   dicho	   hito,	  
han	  desarrollado	  algunas	  actividades	  de	  soporte	  mutuo,	   las	  que	  se	  han	  circunscrito	  a	  ciertos	  
aspectos	  específicos	  de	  sus	  labores,	  a	  saber:	  

Descripción	  de	  las	  actividades	  	  
de	  soporte	  mutuo	  

Pagados	  en	  el	  ejercicio	   Pagados	   en	  
ejercicios	  2015	  

Apoyo	  de	  la	  AFC	  en	  
liquidación	  a	  la	  AFC	  
II	  	  

(M$)	  

Apoyo	  de	  la	  AFC	  II	  a	  
la	   AFC	   en	   la	  
liquidación	  	  

(M$)	  

	  Apoyo	  de	   la	  AFC	   II	  
a	   la	   AFC	   en	   la	  
liquidación	  	  
(M$)	  

Uso	   de	   las	   oficinas	   de	   la	   AFC	  
en	   liquidación	   del	   piso	   24	   del	  
edificio	   de	  Miraflores	   383	   por	  
parte	   del	   AFC	   II,	   mientras	   se	  
habilitan	   sus	   nuevas	   oficinas	  
de	   Huérfanos	   670,	   situación	  
que	  se	  mantuvo	  desde	  octubre	  
de	   2013	   hasta	   mediados	   de	  
enero	   de	   2014.	   De	   este	   total,	  
la	   parte	   que	   correspondía	   al	  
año	  2013,	  es	  decir,	  M$	  18.687,	  
se	   reconocieron	   en	   otros	  
ingresos	   	   y	   M$	   4.147,	   que	  
corresponde	   al	   año	   2014,	   se	  
rebajaron	   de	   la	   cuenta	   de	  
gastos	  de	  arriendo.	  
	  

22.834	   	   	  



Uso	   de	   algunas	   oficinas	   de	   la	  
AFC	   II	   ubicadas	   en	   el	   piso	   15	  
del	   edificio	   	   de	  Miraflores	   383	  
por	   parte	   de	   la	   AFC	   en	  
liquidación,	   de	   algunos	  
ejecutivos,	   desde	   octubre	  
hasta	  diciembre	  de	  2013.	  	  

	   1.800	   	  

Uso	  de	  una	  oficina	  de	  la	  AFC	  II	  
ubicada	   en	   el	   piso	   14	   del	  
edificio	  de	  Huérfanos	  670,	  por	  
parte	  	  de	  la	  AFC	  en	  liquidación,	  
destinada	  al	  domicilio	  	  de	  esta,	  
desde	   enero	   hasta	   marzo	   de	  
2014	  (1).	  

	   600	   	  

Soporte	   tecnológico	  
(computador,	   telefonía	   y	   uso	  
de	   la	   plataforma	   contable	  
Flexline)	   al	   empleado	   de	   AFC	  
en	   Liquidación,	   desde	   octubre	  
2013	  en	  adelante.	  

	   2.550	   1.360	  

Apoyo	   administrativo	   desde	  
Octubre	   de	   2013	   en	   adelante,	  
consistente	   en	   soporte	   de	  
analistas	   de	   Tesorería	   y	  
analistas	  Contables.	  

	   1.995	   428	  

Apoyo	   en	   planes	   de	  
regularización	   de	   pagos	   de	  
prestaciones	   familiares,	   con	   la	  
Superintendencia	  de	  Seguridad	  
Social.	  

	   5.074	   	  

Total	   22.834	   12.019	   1.788	  
Nota	  (1)	  A	  partir	  de	  abril	  de	  2014	  se	  suscribió	  un	  contrato	  de	  subarrendamiento	  con	  la	  AFC	  II.	  

El	   valor	   total	   de	   las	   actividades	   de	   apoyo	   realizadas	   por	   la	   AFC	   II	   a	   la	   AFC	   en	   liquidación,	  
ascendió	   en	   el	   ejercicio	   2014	   a	   M$	   12.019,	   el	   que	   fue	   pagado	   por	   ésta	   con	   fecha	   30	   de	  
diciembre	  de	  2014,	  y	  el	  en	  el	  ejercicio	  2015	  a	  M$	  1.788,	  el	  que	  fue	  pagado	  por	  ésta	  con	  fecha	  
21	  de	  agosto	  de	  2015,	  lo	  cual	  totaliza	  M$13.807.	  Por	  su	  parte,	  el	  valor	  total	  de	  las	  actividades	  
de	   apoyo	   realizadas	  por	   la	  AFC	  en	   liquidación	   a	   la	  AFC	   II,	   ascendió	   a	  M$	  22.834,	   el	   que	   fue	  
pagado	  por	  ésta	  con	  fecha	  30	  de	  diciembre	  de	  2014.	  

Por	   otra	   parte,	   la	   Sociedad	   suscribió	   un	   contrato	   de	   subarrendamiento	   con	   la	   Sociedad	  
Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  II	  S.A,	  vigente	  a	  partir	  del	  01	  de	  abril	  de	  2014,	  
por	   una	   oficina	   y	   elementos	   adicionales	   del	   piso	   catorce	   del	   edificio	   ubicado	   en	   calle	  
Huérfanos	  N°670.	  Por	  este	  concepto	  la	  Sociedad	  desembolsó	  la	  cantidad	  de	  M$1.600	  durante	  
el	  período	  2015	  y	  M$1.800	  durante	  el	   	  período	  2014.	  Este	  contrato	  fue	  terminado	  con	  fecha	  
31	  de	  agosto	  de	  2015.	  

	  

	  



• Término	  del	  Contrato	  de	  administración	  del	  seguro	  obligatorio	  de	  cesantía.	  
	  
Por	  Decreto	  Supremo	  N°	  65	  de	  fecha	  11	  de	  septiembre	  de	  2013	  de	  los	  Ministerios	  de	  Hacienda	  
y	  del	  Trabajo	  y	  Previsión	  Social,	  publicado	  en	  el	  Diario	  Oficial	  de	  fecha	  7	  de	  octubre	  de	  2013,	  se	  
declaró	  a	  contar	  de	  esta	  última	  fecha,	  el	  término	  del	  Contrato	  de	  administración	  del	  régimen	  
de	   seguro	   de	   cesantía	   celebrado	   por	   dichos	  Ministerios	   con	   la	   Sociedad	   Administradora	   de	  
Fondos	   de	   Cesantía	   de	   Chile	   S.A.,	  mediante	   escritura	   pública	   de	   fecha	   25	   de	   abril	   de	   2002,	  
otorgada	   en	   la	   Notaría	   Pública	   de	   Santiago	   de	   doña	   Nancy	   de	   la	   Fuente	   Hernández,	  
ordenándose	  asimismo	  su	  oportuno	  finiquito.	  

• Finiquito	  del	  Contrato	  de	  administración	  del	  seguro	  obligatorio	  de	  cesantía.	  
	  
Con	   fecha	   7	   de	   octubre	   de	   2013,	   la	   compañía	   firmó	   con	   los	  Ministerios	   de	   Hacienda	   y	   del	  
Trabajo	   y	   Previsión	   Social,	   la	   escritura	   pública	   que	   contiene	   el	   finiquito	   del	   Contrato	   de	  
Administración	  del	  seguro	  obligatorio	  de	  cesantía.	  Lo	  anterior,	  en	  razón	  de	  lo	  dispuesto	  en	  el	  
Decreto	  Supremo	  N°65	  de	   fecha	  11	  de	  septiembre	  de	  2013	  de	   los	  mencionados	  Ministerios,	  
publicado	   en	   el	   Diario	   Oficial	   de	   fecha	   7	   de	   octubre	   de	   2013,	   que	   declaró	   el	   término	   del	  
Contrato	  de	  Administración	  a	  contar	  de	  esta	  última	  fecha.	  

• Disolución	  de	  la	  sociedad.	  
	  
El	  Directorio	  de	   la	   sociedad,	   en	   sesión	  extraordinaria	   celebrada	   con	   fecha	  10	  de	  octubre	  de	  
2013,	   acordó	   consignar	   dentro	   del	   plazo	   legal	   que	   existe	   para	   ello	   y	   de	   conformidad	   con	   lo	  
dispuesto	   en	   el	   artículo	   N°108	   de	   la	   Ley	   N°18.046,	   la	   disolución	   de	   la	   “Sociedad	  
Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  S.A.”	  a	  contar	  del	  día	  7	  de	  octubre	  de	  2013,	  en	  
razón	  de	  haberse	  configurado	  la	  causal	  de	  disolución	  establecida	  en	  el	  artículo	  N°103	  N°6	  de	  la	  
Ley	  N°18.046,	  en	  relación	  con	  el	  artículo	  31°	  del	  estatuto	  social,	  consistente	  en	  el	  término	  del	  
Contrato	  de	  Administración	  del	  Régimen	  de	  Seguro	  de	  Cesantía	  celebrado	  entre	  la	  sociedad	  y	  
los	  Ministerios	   de	   Hacienda	   y	   del	   Trabajo	   y	   Previsión	   Social,	   mediante	   escritura	   pública	   de	  
fecha	   25	   de	   abril	   de	   2002	   otorgada	   en	   la	  Notaría	   Pública	   de	   Santiago	   de	   doña	  Nancy	   de	   la	  
Fuente	   Hernández,	   y	   aprobado	   mediante	   Decreto	   Supremo	   N°150	   de	   fecha	   8	   de	   mayo	   de	  
2002,	   del	   Ministerio	   del	   Trabajo	   y	   Previsión	   Social.	   Dicho	   término	   fue	   declarado	   mediante	  
Decreto	   Supremo	   N°65	   de	   los	   Ministerios	   de	   Hacienda	   y	   del	   Trabajo	   y	   Previsión	   Social,	  
publicado	  en	  el	  Diario	  Oficial	  N°40.676	  de	  fecha	  7	  de	  octubre	  de	  2013.	  

• Devolución	  de	  boletas	  bancarias	  de	  garantía.	  
	  
Dando	   cumplimiento	   a	   lo	   pactado	   en	   el	   finiquito	   del	   Contrato	   de	   administración	   del	   seguro	  
obligatorio	   de	   cesantía,	   suscrito	   con	   fecha	   7	   de	   octubre	   de	   2013	   entre	   la	   compañía	   y	   los	  
Ministerios	   de	   Hacienda	   y	   del	   Trabajo	   y	   Previsión	   Social,	   fueron	   devueltas	   a	   la	   Sociedad	  
Administradora	  con	  fecha	  23	  de	  octubre	  de	  2013,	  dos	  boletas	  bancarias	  de	  garantía	  cada	  una	  
por	  la	  suma	  equivalente	  en	  moneda	  nacional	  a	  100.000	  Unidades	  de	  Fomento,	  entregadas	  en	  
su	   oportunidad	   a	   los	   referidos	   Ministerios	   en	   garantía	   del	   cumplimiento	   íntegro,	   total	   y	  
oportuno	   de	   las	   obligaciones	   emanadas	   del	   Contrato	   de	   Administración	   del	   Seguro	   de	  
Cesantía.	  

	  



• Oficio	  Ordinario	  N°25.448	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
Mediante	  Oficio	  Ordinario	  N°25.448	  de	  fecha	  25	  de	  octubre	  de	  2013,	   la	  Superintendencia	  de	  
Pensiones	   instruyó	   a	   la	   Sociedad	   Administradora	   efectuar	   diversas	   modificaciones	   y/o	  
correcciones	  a	  la	  contabilización	  de	  saldos	  de	  cuentas	  corrientes	  en	  los	  Informes	  Diarios	  de	  los	  
Fondos	   de	   Cesantía	   y	   correcciones	   y	   complementos	   al	   Acta	   de	   Entrega	   y	   Recibo	   de	  
Información	  del	  Seguro	  Obligatorio	  de	  Cesantía,	  suscrita	  entre	  la	  Sociedad	  Administradora	  y	  la	  
Sociedad	   Administradora	   de	   Fondos	   de	   Cesantía	   de	   Chile	   II	   S.A.	   con	   fecha	   6	   de	   octubre	   de	  
2013,	   que	   forma	   parte	   integrante	   del	   finiquito	   del	   Contrato	   de	   Administración	   del	   seguro	  
obligatorio	   de	   cesantía	   suscrito	   con	   fecha	   7	   de	   octubre	   de	   2013	   con	   los	   Ministerios	   de	  
Hacienda	  y	  del	  Trabajo	  y	  Previsión	  Social.	  

• Comisión	  Liquidadora.	  
	  
La	   16ª	   Junta	   Extraordinaria	   de	   Accionistas	   convocada	   al	   efecto,	   celebrada	   el	   día	   7	   de	  
noviembre	  de	  2013,	  designó	  como	  miembros	  de	  la	  Comisión	  Liquidadora	  de	  la	  sociedad	  a	  don	  
Aldo	  Simonetti	  Piani,	  don	   José	  Arturo	  del	  Río	  Leyton,	  don	   Juan	  Carlos	  Reyes	  Madriaza	  y	  don	  
Rafael	  Aldunate	  Valdés.	  

La	  mencionada	  Comisión	  se	  constituyó	  el	  día	  19	  de	  noviembre	  de	  2013	  y	  procedió	  a	  designar	  
como	  su	  Presidente	  a	  don	  Aldo	  Simonetti	  Piani.	  

• Oficio	  Ordinario	  N°9.938	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
Mediante	   Oficio	   Ordinario	   N°9.938	   de	   fecha	   13	   de	   mayo	   de	   2014,	   la	   Superintendencia	   de	  
Pensiones	  informó	  a	  la	  Sociedad	  Administradora	  que	  los	  Estados	  Financieros	  Auditados	  para	  el	  
ejercicio	  terminado	  el	  31	  de	  diciembre	  de	  2013,	  fueron	  revisados	  y	  cumplían	  con	  los	  requisitos	  
de	   presentación	   exigidos	   por	   esa	   Superintendencia,	   por	   lo	   cual	   se	   autorizó	   realizar	   su	  
publicación.	  
	  

• Oficio	  Ordinario	  N°16.219	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
Mediante	  el	  Oficio	  Ordinario	  N°16.219	  de	   fecha	  21	  de	   julio	  de	  2014,	   la	  Superintendencia	  de	  
Pensiones	   autorizó	   a	   la	   Sociedad	   Administradora	   para	   citar	   a	   Junta	   Extraordinaria	   de	  
Accionistas	  en	  la	  que	  se	  tratarán	  materias	  propias	  de	  juntas	  ordinarias,	  entre	  las	  cuales	  está	  el	  
reparto	  de	  utilidades.	  
	  

• Oficio	  Ordinario	  N°23.137	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
Mediante	  el	  Oficio	  Ordinario	  N°23.137	  de	  fecha	  10	  de	  octubre	  de	  2014,	  la	  Superintendencia	  de	  
Pensiones	  respondió	  a	   la	  solicitud	  que	  le	  hiciera	  la	  Sociedad	  Administradora	  en	  carta	  GGS	  N°	  
045	  del	  11	  de	  septiembre	  de	  2014,	  referida	  a	  su	  autorización	  para	  proceder	  a	  la	  venta	  de	  las	  
acciones	  de	  propia	  emisión	  que	  compró	  a	  su	  ex	  accionista	  AFP	  Habitat	  S.A.	  en	  enero	  de	  2013,	  
considerando	   para	   ello	   un	   proceso	   de	   opción	   preferente	   a	   sus	   actuales	   accionistas,	   en	   el	  
precio	   en	   que	   fueron	   adquiridas,	   debidamente	   reajustado.	   En	   dicho	   oficio	   ordinario,	   esa	  
Superintendencia	   señala	   la	   improcedencia	   de	   enajenar	   acciones	   de	   propia	   emisión	   en	   las	  
condiciones	   que	   indica,	   dentro	   del	   proceso	   de	   liquidación	   de	   la	   Sociedad	   Administradora,	  
agregando	  que	  la	  opción	  de	  disminuir	  el	  capital	  como	  una	  forma	  de	  cancelar	  las	  acciones,	  en	  
su	  opinión,	  apuntaría	  de	  manera	  directa	  a	  la	  liquidación	  de	  la	  Sociedad,	  además	  de	  facilitar	  el	  
proceso.	  



	  
• Décimo	  Séptima	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas.	  

	  
Con	  fecha	  29	  de	  diciembre	  de	  2014	  se	  llevó	  a	  efecto	  la	  17ª	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas,	  
en	  el	  curso	  de	  la	  cual	  se	  adoptaron	  los	  siguientes	  acuerdos:	  

i. Aprobar	   la	   Memoria,	   Balance	   y	   los	   estados	   y	   demostraciones	   financieras	   de	   la	  
sociedad,	  correspondientes	  al	  ejercicio	  terminado	  el	  31	  de	  Diciembre	  de	  2014.	  

ii. Aprobar	  el	  estado	  de	  liquidación	  de	  la	  sociedad.	  

iii. Distribuir	   con	   cargo	   a	   utilidades	   retenidas	   ascendente	   a	   la	   suma	  de	  $5.500.000.000,	  
repartiendo	   a	   los	   accionistas	   de	   la	   sociedad	   un	   dividendo	   definitivo	   N°2	   de	  
$25.903,441390	  por	  cada	  acción	  con	  derecho	  a	  percibir	  tal	  dividendo,	  el	  que	  se	  acordó	  	  
pagar	   a	   contar	   de	   la	   fecha	   de	   la	   Junta,	   a	   los	   accionistas	   inscritos	   en	   el	   registro	  
respectivo	  el	  quinto	  día	  hábil	  anterior	  a	  la	  fecha	  de	  ella.	  

iv. Fijar	   la	   siguiente	   remuneración	   de	   la	   Comisión	   Liquidadora:	   a.-‐	   Una	   dieta	   mensual	  
equivalente	   a	   80	   Unidades	   de	   Fomento	   para	   el	   Presidente	   de	   la	   Comisión;	   b.-‐	   Una	  
dieta	  mensual	  equivalente	  a	  40	  Unidades	  de	  Fomento	  para	  cada	  uno	  de	  los	  restantes	  
miembros	  de	   la	  Comisión.	  La	  dieta	  mensual	  que	  en	  cada	  caso	  se	  fija,	  se	  devengará	  a	  
condición	  que	  el	   respectivo	  miembro,	  asista	  a	   lo	  menos	  a	  una	  sesión	  de	   la	  Comisión	  
Liquidadora	  en	  el	  mes.	  

v. Designar	  a	  la	  empresa	  Ernst	  &	  Young	  como	  auditores	  externos	  de	  la	  sociedad,	  para	  el	  
ejercicio	  que	  termina	  el	  31	  de	  Diciembre	  de	  2014.	  

vi. Designar	  al	  diario	  electrónico	  “El	  Mostrador”	  para	  efectuar	  las	  publicaciones	  a	  que	  se	  
refiere	  el	  artículo	  N°	  59	  de	  la	  Ley	  N°	  18.046.	  

	  

• 	  Décimo	  Octava	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas.	  
	  
Con	  fecha	  29	  de	  diciembre	  de	  2014,	  a	  continuación	  de	   la	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  
anterior,	  se	  llevó	  a	  efecto	  la	  18ª	  Junta	  Extraordinaria	  der	  Accionistas,	  en	  el	  curso	  de	  la	  cual	  se	  
adoptaron	  los	  siguientes	  acuerdos:	  

i. Disminuir	  el	  capital	  social	  en	  la	  suma	  de	  $	  123.093.885.-‐	  que	  es	  el	  valor	  nominal	  al	  que	  
ascienden	   las	   63.782	   acciones	   de	   propia	   emisión	   de	   cuyo	   dominio	   es	   titular	   la	  
sociedad,	   representativas	   del	   23,1%	   del	   total	   de	   acciones	   emitidas,	   y	  
consecuentemente,	   cancelar	   dichas	   acciones	   de	   propia	   emisión,	   quedando	   el	   nuevo	  
capital	  social	  de	  $	  409.773.217.-‐,	  dividido	  en	  212.327	  acciones	  ordinarias,	  nominativas,	  
de	  una	  misma	  serie	  	  y	  sin	  valor	  nominal.	  

ii. Reconocer	   la	   disminución	   patrimonial	   de	   la	   sociedad,	   reduciendo	   la	   cuenta	   de	  
resultados	   retenidos,	   por	   un	  monto	   de	   $	   3.315.188.385.-‐,	   correspondiente	   al	   precio	  
pagado	   por	   la	   sociedad	   por	   las	   acciones	   de	   su	   propia	   emisión	   en	   exceso	   del	   valor	  
nominal	  que	  ellas	  representan	  en	  el	  capital	  social.	  

iii. Imputar	   las	  disminuciones	  de	   capital	   y	  de	  patrimonio	   señaladas	  en	   los	  puntos	   i.	   y	   ii.	  
Precedentes,	   por	   un	   total	   de	   $	   3.438.282.270.-‐,	   a	   la	   cuenta	   patrimonial	   “Acciones	  
propias	  en	  cartera”,	  la	  que	  quedará	  saldada,	  manteniéndose	  inalterado	  el	  patrimonio	  
total	  de	  la	  compañía.	  

iv. Adoptar	   todos	   los	   demás	   acuerdos	   que	   resulten	   necesarios	   para	   cumplir	   y	   llevar	   a	  
efecto	  debidamente,	  las	  resoluciones	  que	  la	  Junta	  adopte	  en	  relación	  con	  las	  materias	  
antes	  indicadas.	  



• Contratos	  no	  finiquitados	  al	  31	  de	  diciembre	  de	  2014.	  
	  
Al	   31	   de	   diciembre	   de	   2014	   la	   Sociedad	   Administradora	  mantiene	   vigente	   7	   contratos	   	   con	  
prestadores	   de	   servicios,	   de	   los	   cuales	   2	   provienen	   de	   período	   anterior	   al	   cierre	   de	  
operaciones,	  y	  otros	  5	  se	  refieren	  a	  contratos	  suscritos	  en	  el	  periodo	  de	  liquidación	  (el	  detalle	  
de	   cada	   uno	   de	   los	   contratos	   señalados	   y	   los	  montos	   pagados	   durante	   el	   ejercicio	   2014,	   y	  
también	  el	  2015,	  está	  en	   la	  Nota	  20	  “Contratos	  de	  prestación	  de	  servicios”).	   La	   sociedad	  no	  
mantiene	  contratos	  que	  pudieran	  dar	  origen	  a	  ingresos.	  

Respecto	  de	  estos	  7	  contratos	  vigentes	  al	  31	  de	  diciembre	  de	  2014,	  a	  la	  fecha	  de	  los	  presentes	  
estados	  financieros,	  ya	  fueron	  todos	  debidamente	  terminados.	  	  

• Oficio	  Ordinario	  N°10.801	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  
	  
La	  Superintendencia	  de	  Pensiones	  mediante	  Oficio	  Ordinario	  N°	  10.801	  de	  fecha	  14	  de	  mayo	  
de	  2015,	   instruyó	  a	   la	  Sociedad	  Administradora	  restituir	  con	  recursos	  propios	  de	  un	  total	  de	  
8.182,52	  cuotas	  a	  las	  cuentas	  individuales	  	  de	  los	  Afiliados	  afectados	  	  debido	  a	  irregularidades	  
en	   la	   presentación,	   cobro	   y	   percepción	   de	   beneficios	   del	   Seguro	   de	   Cesantía	   durante	   el	  
periodo	  de	  la	  administración	  del	  Seguro	  Obligatorio	  de	  Cesantía.	  

El	  abono	  de	  las	  8.182,52	  cuotas	  se	  realizó	  mediante	  imputaciones	  a	  las	  cuentas	  individuales	  de	  
los	   Afiliados	   afectados	   por	   el	   retiro	   irregular	   de	   sus	   fondos,	   distribuidas	   de	   manera	  
proporcional	   entre	   la	   totalidad	   de	   casos	   afectados	   conforme	   al	   total	   del	   saldo	   en	   cuotas	  
cargado	   indebidamente,	   considerando	   para	   estos	   efectos,	   el	   valor	   cuota	   del	   día	   hábil	  
antecedente	   a	   aquél	   en	   que	   efectivamente	   se	   restituyeron	   los	   fondos	   en	   las	   cuentas	  
individuales	  de	  los	  Fondos	  de	  Cesantía.	  

• Renuncia	  de	  Miembro	  de	  la	  Comisión	  Liquidadora	  
	  

Con	  fecha	  28	  de	  julio	  de	  2015,	  la	  compañía	  fue	  notificada	  de	  la	  renuncia	  presentada	  a	  su	  cargo	  de	  
miembro	   de	   la	   Comisión	   Liquidadora	   por	   don	   Rafael	   Aldunate	   Valdés,	   para	   hacerse	   efectiva	   a	  
contar	  de	  ese	  mismo	  día.	  
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• Apertura	  de	  nueva	  sucursal	  en	  Santiago	  y	  cierre	  de	  sucursal.	  
	  
A	   contar	   del	   dia	   13	   de	   abril	   de	   2015,	   inició	   la	   atención	   de	   público	   la	   nueva	   sucursal	   de	   la	  
Sociedad	   Administradora	   ubicada	   en	   la	   ciudad	   de	   Santiago,	   calle	   Miraflores	   N°373.	   Esta	  
sucursal	   reemplaza	   aquella	   establecida	   en	   la	   misma	   ciudad,	   calle	   Teatinos	   N°490,	   la	   que	  
atendió	  público	  hasta	  el	  día	  viernes	  10	  de	  abril	  de	  2015.	  

• Ley	  20.829	  que	  introduce	  modificaciones	  a	  la	  Ley	  N°19.728	  sobre	  Seguros	  de	  Desempleo	  
	  
Con	  fecha	  24	  de	  abril	  de	  2015	  fue	  publicado	  en	  el	  Diario	  Oficial,	  el	  texto	  de	  la	  ley	  N°20.829	  que	  
introdujo	  diversas	  modificaciones	  a	   la	   Ley	  N°19.728	  que	  establece	  un	   seguro	  de	  desempleo.	  
Dichas	  modificaciones	  dicen	  relaciones	  dicen	  relación,	  básicamente,	  con	  el	  incremento	  de	  los	  



beneficios	  que	  otorga	  el	  seguro,	  tanto	  en	  el	  caso	  de	  su	  financiamiento	  con	  cargo	  a	  la	  Cuenta	  
Individual	  de	  Cesantía,	  como	  cuando	  tal	  financiamiento	  lo	  es	  con	  cargo	  al	  Fondo	  de	  Cesantía	  
Solidario.	  

La	   reforma	   contempla	   que	   la	   Sociedad	   Administradora	   tendrá	   derecho	   a	   una	   retribución	  
adicional	  a	   la	  que	  se	  refiere	  el	  artículo	  30	  de	   la	  Ley	  19.728,	  que	  se	  devengará	  a	  contar	  de	   la	  
fecha	  de	  entrada	  en	  vigencia	  de	   la	   ley	  y	  hasta	  el	   término	  del	  contrato	  de	  administración	  del	  
Seguro,	  la	  que	  se	  pagara	  con	  cargo	  al	  Fondo	  de	  Cesantía	  Solidario	  en	  los	  plazos	  y	  en	  la	  forma	  
que	  determine	  la	  Superintendencia	  de	  pensiones,	  mediante	  norma	  de	  carácter	  general.	  

• Designación	  de	  Gerente	  General	  Subrogante	  
	  
El	  Directorio	  de	  la	  sociedad,	  en	  el	  curso	  de	  su	  sesión	  	  extraordinaria	  celebrada	  con	  fecha	  30	  de	  
abril	  de	  2015	  acordó	  designar	  a	  contar	  del	  día	  16	  de	  mayo	  de	  2015,	  don	  Edhin	  Cárcamo	  Muñoz	  
como	   Subrogante	   del	   Gerente	   General	   en	   caso	   de	   ausencia	   o	   impedimento	   de	   esté,	  
sustituyendo	  en	  tal	  función	  a	  partir	  de	  la	  fecha	  antes	  indicada	  a	  don	  Manuel	  Oneto	  Faure.	  

• Gerente	  de	  Finanzas	  y	  Recursos	  Humanos	  
	  
El	  día	  16	  de	  mayo	  de	  2015,	  dejó	  de	  prestar	  su	  función	  como	  Gerente	  de	  Finanzas	  y	  Recursos	  
Humanos	  de	  la	  empresa,	  don	  Manuel	  Oneto	  Faure.	  

• Gerente	  de	  Administración	  y	  Finanzas	  
	  
El	  día	  15	  de	   junio	  de	  2015,	  asumió	   la	  función	  de	  Gerente	  de	  Administración	  y	  Finanzas	  de	   la	  
compañía,	  don	  Patricio	  Bascuñán	  Montaner.	  

• Renuncia	  de	  director	  
	  
En	   el	   curso	   de	   la	   sesión	   ordinaria	   de	   Directorio	   celebrada	   con	   fecha	   18	   de	   junio	   	   de	   2015,	  
presentó	  su	  renuncia	  al	  cargo	  de	  director	  de	  la	  compañía	  don	  Alberto	  Etchegaray	  de	  la	  Cerda,	  
para	  hacerse	  efectiva	  a	  contar	  del	  día	  19	  de	  junio	  de	  2015.	  

• Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  
	  
El	   día	   31	   de	   julio	   de	   2015,	   con	   la	   asistencia	   de	   la	   totalidad	   de	   los	   accionistas,	   se	   celebró	   la	  
Cuarta	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  de	  la	  sociedad,	  en	  el	  curso	  de	  la	  cual	  se	  adoptaron	  
los	   siguientes	   acuerdos:	   (i)	   Aprobar	   por	   unanimidad	   la	  Memoria,	   el	   Balance	   y	   los	   estados	   y	  
demostraciones	   financieras	  de	   la	   sociedad,	   correspondientes	   al	   ejercicio	   terminado	  el	   31	  de	  
Diciembre	  de	  2014;	  (ii)	  Elegir	  como	  directores	  de	  la	  sociedad	  a	  don	  Jorge	  Cruz	  Díaz,	  don	  Rafael	  
Aldunate	   Valdés,	   don	   Alfonso	   Serrano	   Spoerer,	   don	   Roberto	   Karmelic	   Olivera	   y	   doña	   Rosa	  
Cecilia	   Ackermann	   O’Reilly,	   éstos	   dos	   últimos	   en	   calidad	   de	   directores	   autónomos	   y	   como	  
suplentes	  de	  estos	  dos	  últimos,	  don	  Miguel	  Angel	  Domenech	  Corradossi	  y	  don	  Pedro	  Arturo	  
Vicente	  Molina,	  respectivamente;	  (iii)	  Fijar,	  por	  unanimidad,	  la	  siguiente	  remuneración	  para	  el	  
Directorio	   y	   Comités:	   una	   dieta	   mensual	   equivalente	   a	   80	   U.F.	   para	   el	   Presidente	   del	  
Directorio;	  una	  dieta	  mensual	  equivalente	  a	  40	  U.F.	  para	  cada	  uno	  de	  los	  restantes	  directores	  
titulares;	   una	   dieta	   mensual	   equivalente	   a	   30	   U.F.	   para	   el	   director	   suplente	   y	   una	   diete	  
mensual	   equivalente	   a	   20	   U.F.	   por	   cada	   Comité	   que	   conformen	   los	   señores	   directores,	   sea	  



titular	   o	   suplente.	   La	   dieta	   se	   devenga	   por	   el	   sólo	   hecho	   de	   asistir	   el	   director	   a	   la	   sesión	  
respectiva,	   y	   en	   el	   caso	   del	   director	   suplente,	   aun	   cuando	   se	   encuentre	   presente	   el	  
correspondiente	   director	   titular;	   (iv)	  Designar,	   por	   unanimidad,	   a	   la	   empresa	   Ernst	  &	   Young	  
como	  auditores	  externos	  de	  la	  sociedad,	  para	  el	  ejercicio	  que	  termina	  el	  31	  de	  Diciembre	  de	  
2015;	   (v)	   Designar,	   por	   unanimidad,	   al	   diario	   electrónico	   “El	   Mostrador”	   para	   efectuar	   las	  
publicaciones	  a	  que	  se	  refiere	  el	  artículo	  N°59	  de	  la	  Ley	  N°18.046.	  

• Constitución	  del	  nuevo	  Directorio	  y	  elección	  de	  su	  Presidente	  y	  Vicepresidente	  
	  
Con	  fecha	  4	  de	  agosto	  de	  2015,	  se	  constituyó	  el	  nuevo	  Directorio	  de	  la	  compañía	  elegido	  en	  la	  
Cuarta	   Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  de	   la	  sociedad,	  elegido	  como	  su	  Presidente	  a	  don	  
Jorge	  Cruz	  Díaz	  y	  como	  su	  Vicepresidente	  a	  doña	  Rosa	  Cecilia	  Ackermann	  O’Reilly.	  

• Designación	  de	  Gerente	  General	  subrogante	  
	  
El	   directorio	   de	   la	   sociedad,	   en	   el	   curso	   de	   su	   sesión	   celebrada	   con	   fecha	   27	   de	   febrero	   de	  
2014,	  acordó	  designar	  a	  don	  Manuel	  Oneto	  Faure	  como	  Subrogante	  del	  Gerente	  General	  en	  
caso	  de	  ausencia	  o	  impedimento	  de	  éste,	  lo	  que	  no	  será	  necesario	  acreditar	  ante	  terceros.	  La	  
designación	  de	  don	  Manuel	  Oneto	  Faure,	  dejó	  sin	  efecto	  la	  designación	  de	  don	  Ricardo	  López	  
Gómez	  para	  ejercer	  tal	  función.	  

• Renuncia	  de	  directora	  suplente	  
	  
En	   el	   curso	   de	   la	   sesión	   ordinaria	   de	   Directorio	   celebrada	   con	   fecha	   27	   de	  marzo	   de	   2014,	  
presentó	  su	  renuncia	  al	  cargo	  de	  directora	  suplente	  doña	  Jessica	  López	  Saffie.	  

• Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  
	  
El	  día	  30	  de	  mayo	  de	  2014,	   con	   la	  asistencia	  de	   la	   totalidad	  de	   los	  accionistas,	   se	  celebró	   la	  
Tercera	  Junta	  Extraordinaria	  de	  Accionistas	  de	  la	  sociedad,	  en	  el	  curso	  de	  la	  cual	  se	  adoptaron	  
por	   unanimidad	   los	   siguientes	   acuerdos:	   (i)	   Aprobar	   la	  Memoria,	   el	   Balance	   y	   los	   estados	   y	  
demostraciones	   financieras	  de	   la	   sociedad,	   correspondientes	   al	   ejercicio	   terminado	  el	   31	  de	  
diciembre	  de	  2013;	   (ii)	  Mantener	  el	  monto	  de	   cada	  una	  de	   las	  dietas	   actualmente	   vigentes,	  
esto	  es,	  una	  dieta	  mensual	   equivalente	  a	  80	  UF	  para	  el	   Presidente	  del	  Directorio;	  una	  dieta	  
mensual	  equivalente	  de	  40	  UF	  para	  cada	  uno	  de	   los	   restantes	  directores	   titulares;	  una	  dieta	  
mensual	  equivalente	  a	  30	  UF	  para	  el	  director	  suplente	  y	  una	  dieta	  mensual	  equivalente	  a	  20	  
UF	  por	  cada	  comité	  que	  conformen	  los	  señores	  directores,	  sea	  titular	  o	  suplente;	  (iii)	  Designar	  
a	   la	   empresa	   Ernst	   &	   Young	   como	   auditores	   externos	   de	   la	   sociedad,	   para	   el	   ejercicio	   que	  
termina	   el	   31	   de	   diciembre	   de	   2014;	   (iv)	   Designar	   al	   diario	   electrónico	   “El	  Mostrador”	   para	  
efectuar	  las	  publicaciones	  a	  que	  se	  refiere	  el	  artículo	  N°59	  de	  la	  Ley	  N°18.046.	  

• Políticas	  de	  Inversión	  y	  de	  Solución	  de	  Conflictos	  de	  Interés	  de	  la	  sociedad	  
	  
El	  Directorio	  de	  la	  sociedad,	  en	  su	  sesión	  de	  fecha	  26	  de	  agosto	  de	  2014,	  aprobó	  las	  Políticas	  
de	   Inversión	   y	   de	   Solución	   de	   Conflictos	   de	   Interés	   de	   la	   compañía,	   de	   conformidad	   con	   lo	  
dispuesto	  por	  el	  artículo	  50	  del	  D.L.	  N°3.500	  de	  1980	  y	  lo	  establecido	  en	  el	  Libro	  IV,	  Título	  I	  del	  
Compendio	  de	  Normas	  del	  Seguro	  de	  Cesantía	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones.	  



Conforme	   lo	   dispone	   el	   Compendio	   antes	   mencionado,	   la	   difusión	   de	   las	   políticas	   debe	  
efectuarse	  a	  través	  de	  la	  página	  web	  de	  la	  compañía	  –	  www.afc.cl	  –	  y	  una	  copia	  de	  ellas	  debe	  
estar	  a	  disposición	  del	  público	  en	  sus	  sucursales	  para	  su	  consulta,	  sin	  perjuicio	  de	  otras	  formas	  
de	   difusión	   que	   la	   empresa	   estime	   pertinentes	   o	   que	   la	   Superintendencia	   de	   Pensiones	  
disponga.	  De	  igual	  forma,	  se	  debe	  enviar	  una	  copia	  de	  tales	  políticas	  a	  la	  Comisión	  de	  Usuarios	  
del	  Seguro	  Desempleo.	  

• Cierre	  y	  apertura	  de	  sucursal	  en	  Santiago	  
	  
El	  día	  1	  de	  diciembre	  de	  2014	  inicio	  su	  operación	  una	  nueva	  sucursal	  de	  compañía	  en	  la	  ciudad	  
de	  Santiago,	  ubicada	  en	  la	  calle	  Teatinos	  N°254.	  Esta	  sucursal,	  reemplaza	  a	  aquella	  que	  atendía	  
en	   calle	  Miraflores	  N°222,	   subterráneo,	   la	   que	  dejó	   de	   atender	   público	   el	   día	   viernes	   28	  de	  
noviembre	  de	  2014.	  

• Empresas	  La	  Polar	  S.A.	  Medida	  Prejudicial	  Preparatoria	  
	  
Con	   Fecha	   11	   de	   diciembre	   de	   2014	   la	   Sociedad	  Administradora	   ingreso	   ante	   la	   I.	   Corte	   de	  
Apelaciones	  de	  Santiago	  una	  solicitud	  de	  medida	  prejudicial	  preparatoria,	  en	  virtud	  de	  la	  cual	  
se	   requiere	   al	   Tribunal	   respectivo,	   que	   ordene	   a	   Empresas	   La	   Polar	   S.A.	   la	   exhibición	   de	  
diversos	   documentos,	   lo	   que	   resulta	   indispensable	   para	   que	   la	   Sociedad	   Administradora	  
deduzca	   una	   acción	   de	   indemnización	   de	   perjuicios	   extracontractuales	   en	   contra	   de	   la	  
señalada	  empresa	  y	  de	  quienes	  resulten	  responsables,	  por	  daños	  ocasionados	  a	  los	  Fondos	  de	  
Cesantía.	  	  

• Oficio	  Ordinario	  N°	  12.072	  del	  2	  de	  junio	  de	  2015	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones	  	  
	  
Producto	  de	  una	  demanda	   interpuesta	  por	   la	  Sociedad	  Administradora	  en	  contra	  de	  quienes	  
resulten	   responsables	   por	   hechos	   que	   revisten	   el	   carácter	   de	   falsificación	   de	   instrumento	  
privado,	  el	  día	  9	  de	  septiembre	  de	  2014,	  el	   tribunal	  del	  7°	   Juzgado	  de	  Garantía	  de	  Santiago,	  
determinó	  que	  los	  imputados	  por	  el	  delito	  de	  estafa	  y	  otras	  defraudaciones	  contra	  particulares	  
pagaran	  $129.636.960	  a	  favor	  de	  la	  Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  II	  
S.A.,	  el	  referido	  pago	  se	  efectuó	  el	  día	  7	  de	  octubre	  de	  2014,	  el	  que	  a	  su	  vez	  fue	  enterado	  por	  
la	  Sociedad	  Administradora	  el	  14	  de	  octubre	  2014,	  en	  el	  Fondo	  de	  Cesantía.	  

Por	   su	   parte,	   mediante	   el	   Oficio	   N°	   29.960	   de	   fecha	   22	   de	   diciembre	   de	   2014	   la	  
Superintendencia	   de	   Pensiones	   formuló	   cargos	   a	   esta	   Sociedad	   Administradora	   por	   la	  
responsabilidad	   que	   le	   cabe	   en	   las	   	   irregularidades	   detectadas	   en	   la	   presentación	   de	  
solicitudes,	   cobro	   y	   percepción	   de	   los	   beneficios	   del	   Seguro	   de	   Cesantía,	   por	   medio	   de	  
mandatos	  presuntamente	  falsificados,	  el	  cual	  a	  la	  fecha	  aún	  se	  mantiene	  vigente.	  

• Pagos	  efectuados	  y/o	   comprometidos	  a	  pagar	  a	   la	   Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  
Cesantía	  de	  Chile	  S.A.	  en	  liquidación	  
	  
Con	   fecha	   30	   de	   diciembre	   de	   2014,	   la	   Sociedad	   Administradora	   pagó	   a	   la	   Sociedad	  
Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  S.A.	  en	   liquidación,	   la	  cantidad	  de	  M$22.834	  
correspondiente	   a	   reembolso	   de	   arriendos	   por	   el	   uso	   de	   dependencias	   de	   esta	   última,	  
ubicadas	  en	  el	  piso	  24	  de	  Miraflores	  383,	  por	  el	  período	  	  octubre	  2013	  a	  mediados	  de	  enero	  de	  



2014.	   A	   juicio	   de	   esta	   Sociedad	   Administradora,	   no	   hay	  montos	   comprendidos	   a	   pagar	   a	   la	  
Sociedad	  Administradora	  de	  Fondos	  de	  Cesantía	  de	  Chile	  S.A.	  en	  liquidación.	  	  

	  

SANTA	  MARÍA	  INTERNACIONAL	  S.A.	  

1. En	  virtud	  de	  lo	  señalado	  en	  el	  Oficio	  Ordinario	  N°	  17.218	  de	  fecha	  31	  de	  julio	  de	  2015,	  emitido	  
por	  la	  Superintendencia	  de	  Pensiones,	  	  el	  señor	  Eduardo	  Vildósola	  Cincinnati	  dejó	  el	  cargo	  de	  
Gerente	  General	  de	  Santa	  María	  Internacional	  S.A.,	  por	  estimar	  dicha	  Superintendencia	  que	  el	  
referido	  cargo	  es	  incompatible	  con	  su	  calidad	  de	  Gerente	  General	  de	  AFP	  Capital	  S.A.	  En	  razón	  
de	   lo	   anterior,	   se	   informó	   de	   la	   renuncia	   presentada	   por	   el	   señor	   Vildósola	   a	   su	   cargo	   de	  
Gerente	   General	   de	   Santa	   María	   Internacional	   S.A.,	   en	   sesión	   de	   directorio	   de	   fecha	   4	   de	  
agosto	  de	  2015.	  El	  Directorio	  acordó	  designar	  como	  Gerente	  General	  al	  señor	  Jorge	  Jorquera	  
Crisosto,	  quien	  asumirá	  el	  cargo	  a	  contar	  de	  esta	  fecha.	  
	  

2. Continuando	   con	   la	   reorganización	   de	   la	   estructura	   societaria	   de	   las	   compañías	   de	   Grupo	  
SURA	  en	  Perú,	  con	  fecha	  9	  de	  abril	  de	  2015,	  en	  junta	  general	  de	  accionistas	  de	  Pensiones	  Sura	  
Perú	  S.A.	   se	  disuelve	  y	   liquida	  esta	  sociedad,	  cuyo	  acuerdo	  por	  unanimidad	   fue	   realizado	  en	  
junta	   de	   accionistas	   de	   fecha	   9	   de	   febrero	   de	   2015.	   A	   la	   fecha	   de	   liquidación	   la	   sociedad	  
presentaba	   un	   patrimonio	   de	   S/	   11.304.141,	   de	   los	   cuales	   S/	   7.460.398	   equivalentes	   a	  M$	  
1.460.957	  en	  pesos	  chilenos	  e	   indicados	  en	  el	  estado	  de	   flujo	  de	  efectivo	   	  código	  50.20.060,	  
corresponden	   a	   Santa	   María	   Internacional	   S.A.,	   de	   acuerdo	   a	   su	   participación	   en	   dicha	  
sociedad.	  	  
	  

3. Con	   fecha	   27	   de	   octubre	   de	   2014	   Santa	  María	   Internacional	   S.A.	   tomó	   conocimiento	   de	   la	  
operación	  de	  reorganización	  de	   la	  estructura	  societaria	  de	   las	  compañías	  de	  Grupo	  SURA	  en	  
Perú.	  Al	  respecto,	  Santa	  María	  Internacional	  S.A.	  dejó	  de	  tener	  participación	  indirecta	  en	  AFP	  
Integra	  S.A.,	  a	  través	  de	  Pensiones	  Sura	  Perú	  S.A.	  debido	  a	  que	  en	  junta	  de	  accionistas	  de	  AFP	  
Integra	  S.A.	   celebrada	  con	   fecha	  25	  de	  noviembre	  de	  2013	  se	  acordó	  disminuir	  el	   capital	  de	  
dicha	   sociedad	   cancelando	   las	   acciones	   de	   propiedad	   de	   Pensiones	   Sura	   Perú	   S.A.	   y	   de	   dos	  
accionistas	  holandeses,	  quedando	  Sura	  Asset	  Management	  S.A.,	  Sura	  Asset	  Management	  Perú	  
S.A.	  y	  otros	  minoritarios,	  como	  los	  nuevos	  y	  únicos	  accionistas.	  Como	  resultado	  de	  lo	  anterior,	  
Pensiones	  Sura	  Perú	  S.A.	  dejó	  de	  tener	  participación	  en	  AFP	  Integra	  S.A.	  
En	  efecto,	   se	   redujo	  el	   total	  de	   las	  acciones	   representativas	  del	  capital	   social	  de	  AFP	   Integra	  
S.A.	   de	   propiedad	   de	   Pensiones	   Sura	   Perú	   S.A.,	   equivalentes	   a	   114.165,	   entregándosele	   el	  
valor	   nominal	   de	   las	   mismas	   ascendente	   a	   11.416.500	   soles	   peruanos,	   generando	   de	   esta	  
forma	  un	  precio	  de	   salida	  ascendente	  a	  100	   soles	  por	  acción,	   valor	  equivalente	  al	  precio	  de	  
adquisición	  de	  la	  inversión	  inicial.	  	  

Esta	  operación	  de	  disminución	  de	  capital	  vía	  amortización	  de	  sus	  acciones	   fue	  sometida	  a	   la	  
aprobación	  de	  la	  Superintendencia	  de	  Banca,	  Seguros	  y	  AFP	  de	  Perú,	  quien	  tras	  el	  análisis	  de	  
rigor	  la	  aprobó	  mediante	  la	  Resolución	  N°	  810-‐2014	  de	  fecha	  30	  de	  enero	  de	  2014.	  

La	  referida	  operación	  implicó	  una	  pérdida	  de	  M$	  10.481.111	  en	  Santa	  María	  Internacional	  S.A.	  
y	  reversa	  de	  M$10.184.576	  en	  otras	  reservas	  patrimoniales.	  Este	  último	  monto	  	  se	  debe	  a	  que	  



en	   fecha	   30	   de	   abril	   de	   2013	   se	   efectuó	   un	   aumento	   de	   capital	   en	   AFP	   Integra	   S.A.	   para	  
adquirir	   el	   50%	   de	   la	   cartera	   de	   afiliados	   de	   AFP	   Horizonte	   en	   Perú,	   el	   cual	   fue	   suscrito	   y	  
pagado	  por	  Sura	  Asset	  Management	  S.A.	  con	  un	  sobre	  precio	  de	  3.894,4	  soles	  peruanos,	  que	  
fue	   contabilizado	   como	  Capital	  Adicional	   en	  AFP	   Íntegra	   S.A.,	   y	   por	   consiguiente,	   generó	  un	  
abono	   en	   la	   cuenta	   de	   Patrimonio	   Otras	   reservas	   de	   Santa	   María	   Internacional	   S.A.	   de	  
M$10.037.065.	  

Desde	   la	   perspectiva	   tributaria	   esta	   operación	   no	   generó	   impactos,	   lo	   cual	   se	   encuentra	  
corroborado	  por	  los	  auditores	  externos	  de	  Santa	  María	  Internacional	  S.A.	  

El	  resultado	  de	  esta	  reestructuración	  empresarial	  y	  los	  correspondientes	  impactos	  financieros	  
de	   la	   misma,	   fueron	   conocidos	   por	   el	   directorio	   de	   Santa	   María	   Internacional	   S.A.	   en	   sus	  
sesiones	  de	  fechas	  27	  de	  octubre	  de	  2014,	  26	  de	  enero	  de	  2015,	  13	  de	  abril	  de	  2015	  y	  4	  de	  
agosto	  de	  2015,	  respectivamente.	  

4. En	  sesión	  de	  fecha	  6	  de	  agosto	  de	  2014,	  el	  Directorio	  de	  Santa	  María	  Internacional	  S.A.	  eligió	  
como	   Presidente	   y	   Vicepresidente	   a	   los	   señores	   Francisco	   Murillo	   Quiroga	   y	   a	   don	   Leonel	  
Casanueva	  Marín,	  respectivamente.	  

	  
5. En	  Junta	  Ordinaria	  de	  Accionistas	  celebrada	  con	  fecha	  28	  de	  abril	  de	  2014,	  se	  eligió	  al	  nuevo	  

directorio	   de	   la	   sociedad,	   el	   que	   quedó	   integrado	   por	   las	   siguientes	   personas:	   Leonel	  
Casanueva	  Marín,	  María	  Marta	  de	  Aguirre	  Ramírez,	  Joaquín	  Del	  Real	  Larraín,	  Andrés	  Errázuriz	  
Ruiz	  Tagle,	  Eduardo	  Valencia	  Sepúlveda,	  Renzo	  Vercelli	  Baladrón	  y	  Francisco	  Murillo	  Quiroga.	  

	  

	  

SERVICIOS	  DE	  ADMINISTRACIÓN	  PREVISIONAL	  S.A.	  

• Con	  fecha	  25	  de	  mayo	  2015,	  presenta	  su	  renuncia	  el	  Director	  Señor	  Ignacio	  Álvarez	  Avendaño	  
y	  de	  conformidad	  con	  los	  Estatutos	  de	  la	  Sociedad	  se	  acuerda	  por	  unanimidad	  designar	  en	  su	  
reemplazo	   al	   Señor	   Rodrigo	   López	   Guzmán,	   quedando	   establecido	   en	   Acta	   de	   Sesión	   de	  
Directorio	  N°161	  de	  Fecha	  18	  de	  junio	  del	  2015.	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

 
 
	  



INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES  
	  

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍA DE CHILE S.A., SOCIEDAD EN 
LIQUIDACIÓN: 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Sociedad Administradora de 
Fondos de Cesantía de Chile S.A., Sociedad en liquidación, que comprenden los estados de 
situación financiera al 07 de septiembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014, y los 
correspondientes estados integrales de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los periodos comprendidos entre el 01 de enero y 07 de septiembre de 2015 y el 
periodo anual terminado al 31 de diciembre de 2014, y las correspondientes notas a los estados 
financieros.  

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros  

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con las normas contables e instrucciones impartidas por la Superintendencia 
de Pensiones descritas en Nota 2.  Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 
mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados 
financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude 
o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías.  Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas. 

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión.  Una auditoria incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

  



Opinión 

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía 
de Chile S.A., Sociedad en liquidación, al 07 Septiembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014, y 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los periodos comprendidos entre 01 de 
enero y 07 de septiembre de 2015y el periodo anual terminado el 31 de diciembre de 2014, de 
acuerdo con las normas contables e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Pensiones 
descritas en Nota 2. 

Énfasis en un Asunto “Término de  las operaciones y liquidación de la Sociedad” 

Tal como se indica en nota 24.3 a los estados financieros, el día 7 de octubre de 2013 se declaró, a 
través del Decreto Supremo N°65, el termino del Contrato de administración del régimen de seguro 
de cesantía celebrado por los Ministerios de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social con la 
Sociedad   Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A., Sociedad en liquidación. De 
acuerdo a lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N°150, la Sociedad 
ha cesado sus operaciones y ha constituido una comisión liquidadora de sus bienes y acreencias con 
fecha 19 de noviembre de 2013, según se señala en nota de hechos relevantes. Para la preparación 
de los presentes estados financieros, se han contemplado ajustes asociados al término de 
operaciones de la Compañía, toda vez que la administración de los fondos de cesantía ha sido 
traspasada al nuevo administrador. En el proceso de liquidación final, la Sociedad entrará en una 
fase de revisión que será llevada a cabo por cada una de las entidades de control bajo las cuales se 
encuentran regulada. De esta revisión podrían determinarse ajustes a los mismos, que se 
reconocerán en la fecha de su determinación, pudiendo afectar la valorización de los activos y 
pasivos presentados en los estados financieros adjuntos. No se modifica nuestra opinión por este 
asunto. 

Otros asuntos, Información No Auditada Incorporada en los Estados Financieros Adjuntos 

Nuestra auditoria fue efectuada con el propósito de expresar una opinión sobre los estados 
financieros básicos, tomados en su conjunto, y por el periodo terminado el 07 de septiembre de 
2015 y 31 de diciembre de 2014. De acuerdo a lo anterior, los estados de resultados integrales por 
los periodos comprendidos entre el 01 de julio y 07 de septiembre de 2015 y el 01 de octubre y el 
31 de diciembre de 2014, y el Análisis Razonado que se incluyen en los estados financieros 
adjuntos, se presentan con el propósito de análisis adicional, y no son parte requerida de los estados 
financieros básicos auditados. Tal información no ha sido sometida a los procedimientos de 
auditoría aplicados en la auditoría de los estados financieros básicos y, en consecuencia, no 
expresamos una opinión ni proporcionamos cualquier seguridad sobre ésta información. 

 

 

 

Juan Francisco Martínez A. ERNST & YOUNG LTDA. 

 
Santiago, 16 de septiembre de 2015 
	  



INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES  
	  

SEÑORES PRESIDENTE, ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍA DE CHILE II S.A.: 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Sociedad Administradora de 
Fondos de Cesantía de Chile II S.A., que comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2015 y 2014, y los correspondientes estados integral de resultados, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminados en estas fechas, y las correspondientes 
notas a los estados financieros.  

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

La Administración de la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile II S.A. es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
las normas contable e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Pensiones descritas en 
Nota 2 a).  Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control 
interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén 
exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías.  Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas. 

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión.  Una auditoria incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

  



Opinión 

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía 
de Chile II S.A. al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y los resultados de sus operaciones y los flujos 
de efectivo por los años terminados en estas fechas, de acuerdo con las normas e instrucciones 
impartidas por la Superintendencia de Pensiones descritas en Nota 2 a. 

Énfasis en un asunto – Cambio Contable 

Como se señala en Nota 2 a) a los estados financieros, con fecha 2 de marzo 2015, la 
Superintendencia de Pensiones emitió el Oficio Ordinario N° 4673, mediante el cual requirió 
registrar en patrimonio para el ejercicio 2014, las diferencias en activos y pasivos por concepto  de 
impuestos diferidos producidas como efectos directo del incremento gradual en la tasa del impuesto 
de primera categoría introducido por la Ley 20.780, afectando la comparabilidad con los estados 
financieros del ejercicio 2015, en lo referido a estas cuentas. No se modifica nuestra opinión en 
relación con este asunto.  

Énfasis en un asunto – Revelación y cuantificación de diferencias con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Con fecha 23 de enero 2015, mediante Oficio 1.467, la Superintendencia de Pensiones manifestó su 
interpretación en relación a que no existía diferencia, entre el Compendio de Normas del Sistema de 
Pensiones y las Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIIF), respecto al 
reconocimiento de los ingresos y gastos asociados a la administración de los fondos de cesantía. La 
compañía acogió el mencionado oficio en la preparación de sus estados financieros al 31 de 
diciembre de 2015, y en consecuencia, no ha revelado ni cuantificado esta diferencia en nota a los 
estados financieros (Nota 2a)). En base a nuestra interpretación de la Norma Internacional de 
Contabilidad N° 18, estimamos que esta diferencia si existe. No se modifica nuestra opinión en 
relación con este asunto. 

Otros asuntos, Información No Auditada Incorporada en los Estados Financieros Adjuntos 

Nuestra auditoria fue efectuada con el propósito de expresar una opinión sobre los estados 
financieros básicos, tomados como un todo, y por el año terminado al 31 de diciembre 2015 y 2014. 
De acuerdo a lo anterior, los estados de resultados integrales por los periodos  comprendidos entre 
el 1 de octubre y 31 de diciembre de 2015 y 2014, y el Análisis Razonado que se incluyen en los 
estados financieros adjuntos, se presentan con el propósito de análisis adicional, y no son parte 
requerida de los estados financieros básicos auditados. Tal información no ha sido sometida a los 
procedimientos de auditoría aplicados en la auditoría de los estados financieros básicos y, en 
consecuencia, no expresamos una opinión ni proporcionarnos cualquier seguridad sobre ésta 
información. 

 

Juan Francisco Martínez A. EY LTDA. 

 
Santiago, 25 de febrero de 2016 
	  



INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES  
 

SEÑORES  ACCIONISTAS Y DIRECTORES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
PREVISIONAL S.A. 

 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Servicio de Administración 
Previsional S.A., que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 
2014 y los correspondientes estados integral de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados 
financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad 
incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación 
y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas 
significativas, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra  responsabilidad  consiste  en  expresar  una  opinión  sobre  estos  estados financieros a  
base  de  nuestras  auditorías.  Efectuamos  nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto  de  lograr  un  razonable  grado  de  seguridad  que  los  estados  financieros 
están exentos de representaciones incorrectas significativas. 

Una  auditoría  comprende  efectuar  procedimientos  para  obtener  evidencia  de auditoría sobre 
los montos y revelaciones en los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluyendo la evaluación  de  los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros ya sea debido a fraude o error.  Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones  contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

  



Opinión  

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Servicio de Administración Previsional S.A. al 31 
de diciembre de 2015 y 2014 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los 
años terminados en esas fechas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

 

 

 

 

Salvador Bustamante R.                              EY LTDA. 

   

Santiago, 23 de Marzo de 2016 

 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	    



INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES  
	  

SEÑORES ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE SANTA MARÍA INTERNACIONAL S.A. 

Hemos efectuado una auditoría a los estados consolidados adjuntos de Santa María Internacional 
S.A., que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados 
financieros consolidados.  

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros consolidados 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros consolidados de acuerdo con las normas contables e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Pensiones descritas en Nota 2 (a).  Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros consolidados que estén exentos de representaciones incorrectas 
significativas, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías.  Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas. 

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión.  Una auditoria incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros consolidados. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

 

  



Opinión 

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Santa María Internacional S.A. y afiliada al 31 de 
diciembre de 2015 y 2014 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas de acuerdo con las normas contables e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Pensiones descritas en Nota 2 a). 

Otros asuntos – Estados Financieros Consolidados 

De acuerdo con la reorganización de la estructura societaria de la compañía de Grupo Sura en Perú, 
con fecha 9 de abril de 2015, en Junta General de Accionistas de la Filial Pensiones Sura Perú S.A. 
se acordó la disolución y liquidación de esta sociedad, cuyo acuerdo por unanimidad fue realizado 
en la Junta General de Accionistas de fecha 9 de febrero de 2015. 

Como resultado de lo anterior, al 31 de diciembre de 2015 Santa María Internacional S.A. no posee 
participación en filiales, por lo cual no presenta estados financieros consolidados. Las cifras 
correspondientes al balance comparativo corresponden a valores consolidados. 

Otros asuntos, Información no auditada 

Nuestra auditoría fue efectuada con el propósito de opinar sobre los estados financieros tomados 
como un todo.  Los estados integrales de resultados por el período de tres meses comprendido entre 
el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2015 y 2014, los Hechos Relevantes y el Análisis Razonado 
se presentan con el propósito de análisis adicional y no es una parte requerida de los estados 
financieros.  Tal información no ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en la 
auditoría de los estados financieros y, en consecuencia, no expresamos una opinión ni 
proporcionarnos cualquier seguridad sobre ésta. 

 

 

 

 

 

 

Juan Francisco Martinez A. EY  LTDA. 

 
Santiago, 22 de febrero de 2016 
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SANTIAGO, 30 DE MARZO DE 2016 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE INVERSIONES DCV S.A. 

 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Inversiones DCV S.A., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y los 
correspondientes estados de resultado integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados 
financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

La Administración de Inversiones DCV S.A. es responsable por la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo a instituciones y normas de preparación de 
información financiera emitidas por la Superintendencia de Valores y Seguros descritas en Nota 
N°2 a) a los estados financieros. La Administración también es responsable por el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros que estén exentos de presentaciones incorrectas significativas, 
ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías. No hemos auditado los estados financieros de la asociada Depósito Central de 
Valores S.A., indica en la Nota N°7, la cual producto de la aplicación del método de la participación 
representan una inversión total de $2.631.140.929 ($2.216.958.536 en 2014) y una utilidad neta 
devengada de $585.124.447 ($535.494.804 en 2014). Dichos estados financieros fueron auditados 
por otros auditores, cuyo informe nos ha sido proporcionado y nuestra opinión aquí expresada, en lo 
que se refiere a los importes incluidos de dicha sociedad, se basa únicamente en el informe emitido 
por esos otros auditores. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas. 

 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones 
incorrectas significativas de los estados financieros ya sea debido a fraude o error. Al 
efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el 
objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, 
pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, 



también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, 
así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión sobre la base regulatoria de Contabilización 

En nuestra opinión, basada en nuestra auditoria y en el informe de los otros auditores, los 
mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la 
situación financiera de Inversiones DCV S.A. al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los resultados de 
sus operaciones y los flujos de efectivo, por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con 
instituciones y normas de preparación y presentación de información financiera emitidas por la 
Superintendencia de Valores y Seguros descrita en la Nota N°2 b) 

Base de contabilización  

Tal como se describe en la Nota N°2 b)  a los estados financieros, en virtud de sus atribuciones la 
Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha 17 de octubre de 2014, emitió Oficio Circular N° 
856 instruyendo a las entidades fiscalizadas, registrar en el ejercicio respectivo contra patrimonio 
las diferencias en activos y pasivos por concepto de impuestos diferidos que se produzcan como 
efecto directo del incremento en la tasa de impuestos de primera categoría introducido por la Ley 
20.780, cambiando el marco de preparación y presentación de información financiera adoptado 
hasta esa fecha, dado que el marco anterior (NIIF) requiere ser adoptado de manera integral, 
explícita y sin reservas. 

Sin embargo, no obstante que fueron preparados sobre la misma base de contabilización, los estados 
de resultados integrales y la conformación de los correspondientes estados de cambios en el 
patrimonio por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014, en lo referido al registro de 
diferencias de activos y pasivos por concepto de impuestos diferidos, no son comparativos de 
acuerdo a lo explicado en el párrafo anterior y cuyo efecto se explica en Nota N°13. 

 

 

                                                                                            PKF Chile Auditores Consultores Ltda. 

                                                                                                    Antonio González G. 
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